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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.MM. e l B e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
- y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N            
 

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de dos Concejales del Ayuntamiento 
de Malpartida, decretada por Y. S. en 19 de Junio últi
mo, y recurso de alzada de D. Francisco Doncel con
tra dicha providencia, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 1.° de Agosto del comente año, el siguiente 
dictamen:

«Kxcmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., la Sec- 1
ción ha examinado el expediente relativo á la suspen- ;
sión de dos Concejales del Ayuntamiento de Malparti
da, decretada por el Gobernador civil de la provincia
de Cáceres.

Fúndase la suspensión en que dichos Concejales,
D. Fernando Mogollón Doncel y D. Francisco Doncel 
Moreno, que formaban parte de la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento, se han negado á autorizár 
el proyecto del presupuesto ordinario sin formular ob
jeción ni voto particular alguno en contra del mismo, 
dando así lugar á que no se haya podido remitir dicho 
presupuesto en tiempo oportuno, y que esto entorpece 
la marcha administrativa, reviste una grave respon
sabilidad, y aun puede ser constitutivo de los delitos 
de denegación de auxilio y abandono de funciones pú
blicas.

Los Concejales suspensos alegan no haber recibido 
citación oficial alguna por parte del Alcalde ni Presi
dente de la Comisión referida para la firma de aquel 
dictamen.

La Subsecretaría se limita á manifestar que antes 
de resolver procede que informe la Sección correspon
diente de este Consejo:

Considerando que la desobediencia que se imputa á 
los Concejales, aun siendo grave, sólo puede dar lugar 
á suspensión cuando hubiesen insistido en ella después 
de haber sido apercibidos y multados, á tenor de lo 
preceptuado en el último párrafo del art. 189 de la ley 
Municipal:

Considerando que no consta en el expediente que 
esta multa y apercibimiento hayan precedido como la 
ley.exige, á la suspensión decretada;

La Sección opina que se debe declarar improceden
te la suspensión de que se trata y reponer en sus car
gos á los Concejales D, Fernando Mogollón y D. Fran
cisco Doncel; sin perjuicio de que el Gobernador civil 
de Cáceres les imponga las multas á que se hayan po
dido hacer acreedores, en la forma y cuantía détermi- 
da en los artículos 184 y 185 de la vigente ley Munici
pal; y de que, si después de esta corrección reinciden, 
los suspenda y dicte las providencias subsiguientes.»

Y conformándose S. M. el R e t  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Francisco Anguiano en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Ri- 
vas, decretada por Y. S. en 23 de Junio último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1.° de Agosto, el s i
guiente dictamen:

«Excxno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de D. Francisco Anguiano 
en su doble cargo de Concejal y Alcalde del Ayunta
miento de Rivas, decretada en 23 de Junio por el Go
bernador de la provincia de Logroño:

Resulta que, según acta particular suscrita por el 
Secretario D. Cecilio Anguiano Ruiz y los testigos Don 
Inocente Alfaro y D. Tomás Eguiluz, el Alcalde Don 
Francisco Anguiano López, estando en la morada de 
dicho Secretario, á preguntas de éste contestó que el 
expediente que le había entregado en la mañana del 
expresado día, referente á las elecciones municipales y 
reclamación contra el Concejal D. Eusebio Peciña, no 
se lo devolvía ni podía verlo, porque lo tenía ya cerra
do en sobre, pero que nunca ni en ningún Tribunal 
negaría que se lo había dado; que por providencia fe
cha 2 de Junio, el referido Alcalde decretó la súspen * 
sión del mencionado Secretario por treinta días, fun
dándose: en que le había reclamado repetidas veces y 
no le entregaba una comunicación del Gobernador re
lativa al acuerdo de la Comisión provincial respecto de 
los Concejales D. Esteban López y D. Eusebio Peciña; 
se ausentaba frecuentemente del pueblo sin licencia; 
retenía el expediente electoral y un escrito de protes
ta sobre incapacidad de un Concejal, y en varias oca
siones le había dirigido frases ofensivas á su autoridad; 
que por otra acta suscrita por el Síndico D. Aquilino 
Ocio, el Concejal D. Eustasio Martínez y varios veci
nos, á instancia del Secretario, con fecha 3 de Junio, se 
hizo constar que al tratar de entregar una comunica
ción del Gobernador y el expediente electoral y preve
nir al Alcalde que dejara sin efecto la suspensión, el 
Alcalde se negó á recibir documento alguno; y que 
en 6 de Junio, los Concejales D. Aquilino Ocio y Don 
Mauricio Fernández y D. Eustasio Martínez y el Se
cretario presentaron una denuncia contra el Alcalde 
al Gobernador, exponiendo los hechos relacionados y  
otros:

En 13 de Junio, el Gobernador comunicó al Alcalde 
un pliego para que contestase á los cargos siguientes: 
primero, haber negado á la mayoría que la sesión del 
día 4 del propio mes fuese secreta, y levantada la se
sión, no obstante que pudiera alterarse el orden, por 
el gran número de vecinos que acudió á la sesión; se
gundo, haber suspendido ah Secretario y nombrado 
uno interino, sin dar cuenta al Ayuntamiento, y no 
habiendo motivo para la suspensión; tercero, haber 

; declarado excluido del cargo de Concejal á D. Eustasio 
. Martínez; cuarto, haber dispuesto la formación de un

inventario de los documentos existentes en la Secreta
ría, sin acuerdo previo del Ayuntamiento y sin contar 
con el Secretario, valiéndose de personas ajenas á la 
Corporación, y levantando la cerradura de la puerta 
de la Secretaría; quinto, haberse negado á recibir la 
comunicación que el Secretario le entregaba de orden 
del Gobernador; sexto, haberse llevado de la Secreta
ría el expediente electoral, á petición del agente eje
cutivo de Hacienda; séptimo, haber vuelto á intentar 
llevarse dicho expediente de poder del Secretario; oc
tavo, haber suspenso al Secretario por venganza, y 
mandado su detención á la Guardia civil.

A estos cargos el Alcalde contestó que no era cier
to que pudiera temerse que el orden se alterara por
que asistiera el público á la sesión de 4 de Junio, en 
que sólo se trataba de dar cuenta de la suspensión del 
Secretario y de otros asuntos de poco interés; que la 
suspensión del Secretario se funda, no sólo en los mo
tivos que consignó en la providencia de que dió cuen
ta al Gobernador, sino también en que dicho Secreta
rio recibía la correspondencia oficial y no daba cuen
ta de ella, y no cumplía á su tiempo los servicios de 
su cargo; que habiendo solicitado D. Eusebio Peciña 
que se excluyera del Ayuntamiento al Concejal Don 
Eustasio Martínez, por haber fijado éste su residencia 
en San Yicente, citó á la Corporación á sesión extra
ordinaria para el día 4, á fin de dar cuenta de la ins
tancia documentada que justificaba el cambio de resi
dencia del referido Concejal; que en presencia del 
Juez municipal y de algunos Concejales tuvo que le
vantar la cerradura de la puerta de la Secretaría para 
hacer el inventario de los documentos de que había 
de hacerse cargo el Secretario interino, porque el sus
penso, á pesar de ser citado, no compareció y se au
sentó, por lo cual, y en vista de la desobediencia á su 
autoridad, fué detenido; que el expediente electoral lo 
pidió para ver si estaba bien arreglado, y lo devolvió 
ante testigos al Secretario; y que por faltas del Secre
tario no se habían tomado las cuentas de 1897-98, ni 
el padrón de las cédulas personales, ni remitido el cer
tificado del acuerdo referente al encabezamiento de 
consumos á las oficinas de la Hacienda pública.

En 15 de Junio, el Secretario suspenso recurrió al 
Gobernador contra la providencia del Alcalde, y le 
denunció, acusándole de haber sustraído varios docu
mentos, y en sesión extraordinaria del siguiente día, 
tres Concejales protestaron de la suspensión y dos la 
hallaron justificada.

El Gobernador, en 23 del expresado mes, decretó 
la suspensión del referido Alcalde en su doble cargo, 
considerando que, siendo de la competencia de los 
Ayuntamientos el nombramiento y separación de sus 
empleados, el Alcalde no pudo por cuenta propia sus
pender al Secretario; que el Alcalde había cometido 
delito de usurpación de atribuciones al excluir del 
cargo al Concejal D. Eustasio Martínez; y que asi
mismo incurrió en responsabilidad la Alcaldía al orde
nar que por una persona extraña se formase el inven
tario, al negarse á recibir la comunicación del Gobier
no civil que se le envió por conducto del Secretario 
por su infidelidad en la custodia de documentos y por 
la suspensión arbitraria que dispuso:

Yistos los artículos 92, 113, 122, 124, 125, 126, 128, 
129, 189 y demás concordantes de la ley Municipal 
y 5.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891:

Considerando que, según el precitado artículo del 
mencionado Real decreto, al día siguiente de finalizar 
el plazo que determina el art, 4,°, los Alcaldes eleva-
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rán 'los expedientes de reclamaciones y el electoral del 
termino municipal á la Comisión provincial respecti
va^ entregándolos en la Administración de Correos -ó 
estafeta más cencana, bajo sobres cerrados y sellados, 
y los Administradores los remitirán inmediatamente á 
los Presidentes de las Comisiones provinciales; por lo 
cual no reviste carácter de sustracción de documentos 
el hecho de que el Alcalde reclamara al Secretario el 
expediente electoral á que* se refieren los actos parM- 
cnlares, que no pueden constituir prueba en contra de 
la Alcaldía, á los efectos de la gravedad que al hecho 
se imputa, por estar extendidas por el mismo Secreta
rio y sus parciales, y descubrís e en ellas la animosi - 
dad que tenía entre el Alcalde, el Secretario y los tres 
Concejales D. Aquilino Ocio, D. Mauricio Fernández y
D. Eustasio Martínez, habiéndose manifestado por el 
Alcalde que nunca negaría la entrega del expe
diente:

Considerando que por las mismas razones no puede 
apreciarse como probado el hecho que se atribuye por 
los mismos al Alcalde de que se negó á recibir la co
municación que el Secretario suspenso trató de entre
garle para que dejase sin efecto la suspensión, tanto 
más cuanto que el Gobernador debió dirigir dicha co
municación por otro conducto, no por el mismo Secre
tario, para no menguar la autoridad del Alcalde: 

Considerando que, aparte del fundamento que pu
diera tener la suspensión del Secretario, no cabe dis
cutir que los Alcaldes tienen facultad para suspender 
& los Secretarios, sin que por esto se cercenen las fa
cultades de los Ayuntamientos, pues es claro el texto 
del a r t  124 de la ley Municipal:

Considerando que si la suspensión fué arbitraria, de 
ella debió apelar el Secretario en el tiempo y forma 
que previene la ley, y con el respeto que es consi
guiente á su superior:

Considerando que igual procedimiento debieron 
emplear los tres Concejales que pidieron y no consi
guieron que fuese secreta la sesión del 4 de Junio últi
mo, sobre lo cual, no habiéndose apelado, no se puede 
resolver quién tuviera razón:

Considerando que del expediente que se ha remitido 
á esta Sección no resulta probado que el Alcalde ex
cluyera á ningún Concejal del cargo de Concejal, ha
biéndose limitado á citar á la Corporación para darle 
cutata, en sesión extraordinaria, de la instancia docu
mentada que D. Eusebio Peciña presentó con motivo 
del cambio de residencia del Concejal D. Eustasio Mar
tínez:

Considerando que no habiendo comparecido el Se
cretario, el inventario había de practicarse como lo 
ordenara el Alcalde, el cual tuvo que vencer la resis 
tencia y desobediencia del Secretario descerrajando 
la puerta de la Secretaría con asistencia del Juez y 
testigos á los fines oportunos:

Considerando que tres Concejales afirman que el 
Secretario siempre cumplió bien sus deberes, en tanto 
que el Alcalde y dos Concejales aseveran que viene 
cometiendo una serie de faltas que merecerían correc
ción; y

Considerando que el desacuerdo que existe entre 
loa individuos de la Corporación municipal de Rivas, 
su^Alcalde y Secretario, no puede menos de reflejarse 
en todos los servicios y deberes que la ley les confiere;

Opina la Sección que procede levantar la suspensión 
del Concejal y Alcalde D. Francisco Anguiano López; 
que el Gobernador resuelva sobre la suspensión del Se
cretario, y que gire una visita de inspección á los dife
rentes ptmos de la administración del expresado pue
blo, y, según lo que resulte de la visita, dicte las pro
videncias, á que haya lugar, de conformidad con las 
prescripcioíies legales.»

T conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
m propone.

De Real otden lo digo á V. S. para su conoci
miento y  demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á  Y. 3. muchos años. Madrid 5 de Agos
to de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil <le Logroño.

Pasado á informe de la S ección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Fuente del Maes
tre, decretada por V. S. en 28 de Junio último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 4 del corriente, el 
siguiente dictamen:

«Ixcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á Ja suspensión de 11 Concejales del Ayun-

| tamíento de Fuente del Maestre, decretada por el Go- 
I bernador de la provincia de Badajoz.

De la visita de inspección girada por un delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, aparece, entre otros hechos: que prac
ticado un arqueo extraordinario se notó la falta de 
2.079‘77 pesetas, correspondiente al Tesoro por el cupo 
de consumos y por el impuesto sobre sueldos y asigna
ciones; que contra la providencia del Gobernador, fe
cha 25 de Agosto de 1897, que anuló el acuerdo muni
cipal de 16 de Mayo del mismo año y mandó que se co- 

; brase por arrendamiento en pública subasta el arbitrio 
de pesos y medidas para el ejercicio de 1897-98, según 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y el de 7 de Ju 
mo de 1891, la mayoría de la Corporación, compuesta 
de los Concejales D. José Porras, D. Enrique Obando, 
D. Femando Periáñez, D. José Obando, D. Diego Por- 
fano, D. Alfonso Salamanca y D. Juan Alvarez, se 
opuso, en sesión de 29 de Agosto, á que se cumpliera 
lo ordenado, insistiendo en la misma conducta en las 
sesiones de 2 y 5 de Septiembre y 1.° de Octubre á pe - 
sar de haberles manifestado el Alcalde lo ilegal que 
era la recaudación del arbitrio directamente por ad - 
ministración, y que, á excepción de D. Luis Rodríguez 
y D. Baldomcro Bardón, todos los demás Concejales 
acordaron utilizar la colección de medidas del Munici
pio para la exacción del arbitrio, no obstante estar 
precintadas por el Ingeniero industrial encargado de 
contrastarlas por ser ilegales.

Dada audiencia á los interesados y remitido el ex
pediente al Gobernador, éste decretó en la expresada 
fecha de 28 de Junio la suspensión de los Concejales 
D. Enrique Obando, D. José Porras, D. Antonio Zam- 
brano, D. Juan Alvarez, D. Manuel Salguero, D. Diego 
Porfano, D. José Obando, D. Fernando Periáñez, Don 
Alfonso Salamanca, D. Juan Cruz Verdejo y D. Pas
cual Pérez Barrio:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás concor
dantes de la ley Municipal:

Considerando que la gravedad de los hechos rela
cionados, no desvirtuados por los suspensos, justifica 
la corrección que el Gobernador les impuso, y que ade
más revela la comisión de algún delito;

Opina la Sección que procede confírmrr dicha sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión en su doble cargo de Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Paredes, decretada por V. S. 
en 24 de Junio pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 4 de Agosto corriente, el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Con Real orden de 21 de Julio último se 
remite á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión de D. Quintín Musat González en su do
ble cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
Paredes, decretada por el Gobernador de Toledo en 24 
de Junio.

Aparecen como cargos: que se encuentran pendien
tes de rendición varias cuentas; que están en descu
bierto las atenciones de instrucción pública desde 1887; 
que no ha remitido el referido Alcalde las propuestas 
para el nombramiento de la Junta municipal de Sa
nidad.

Estimando el Gobernador que esas faltas acusan un 
abandono completo en la administración municipal, 
acordó suspender ál D. Quintín Musat González en su 
doble cargo de Alcalde y Concejal.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio, sin entrar en 
elfondo del asunto, propuso que el expediente pasara 
á informe de esta Sección.

Visto el expediente:
Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Considerando que los hechos referidos constituyen 

faltas graves que acusan responsabilidad en el Alcal
de, y que merecen el oportuno correctivo:

Considerando que, á tenor del precepto legal cita
do, los Gobernadores pueden suspender á los Alcaldes 
por causa grave, dando cuenta al Gobierno en el tér
mino de ocho días, y que el Ministro de la Goberna
ción, en el de sesenta, alzará la suspensión ó instruirá,

oyendo al interesado, expediente de separación, que 
será resuelto en Consejo de Ministro?:

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador y mandar que se instruya ex
pediente de separación, oyendo al interesado, y dictan
do después en Consejo de Sres. Ministros la resolución 
que estime justa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, Q X  y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino , con 0i preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. .Dios 
guarde á V. S. muchos, años. Madrid II de Agosto 
de 1899.

1, BATO

Sr. Gobernador civil de Toledo.

Pasado á infórme de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ei expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y un Concejal del Ayunta
miento de Aljés, decretada por V. S. en 21 de Junio 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 4 de 
Agosto corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V, E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde de Aljés y del Concejal del mismo Ayunta
miento D. Agustín Prín Burgués, resultando de los an
tecedentes:

Que en instancia dirigida al Gobernador de Lérida 
en 25 de Mayo último, suscrita por el Secretario, De
positario y Agente ejecutivo del expresado Ayunta
miento, y en otras de varios vecinos del pueblo, se de
nunciaron, entre otros, los siguientes hechos:

Que D. Francisco Almenara, Alcalde del Ayunta
miento, estaba ejerciendo los cargos de Ordenador de 
pagos y Depositario, impidiendo la gestión áel Munici
pio; que tiene en su poder cantidades recibidas por 
varios conceptos sin entregarlas al Depositario ni in
gresarlas en Caja; que tampoco ha ingresado en ésta 
otras cantidades recibidas del Agente ejecutivo; que 
sin subasta y sin consignación en presupuesto, se han 
hecho obras que ascienden á más de 500 pesetas, en lo 
cual ha sido auxiliado por el Concejal Prín Burgués; 
que ha cobrado contribuciones sin que se sepa qué ha 
hecho del dinero; que el mencionado Prín fué separado , 
por orden de la Superioridad del Cuerpo de somatenes; 
que de la liquidación presentada por el Secretario apa- 
rece que el Alcalde se quedó con la cantidad de L749‘46 
pesetas, importe de la recaudación.

Remitido en 17 de Junio á la Alcaldía el pliego de 
cargos, los interesados alegaran en su defensa lo que 
consideraron conveniente, sin que por ello desvirtúen 
los referidos cargos; por lo cuál, el Gobernador, en pro
videncia fecha 21 de Junio último, acordó la suspensión 
en sus respectivos cargos de Alcalde y Concejal del 
D. Francisco Almenara y D. Agustín Prín.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propuso pasa
ra el expediente á consulta de esta Sección:

Visto el expediente:
Vistos los artículos 180, 181 y 189 de la ley Muni

cipal:
Considerando que los expresados hechos constituyen : 

faltas graves que merecen correctivo, y que de ellas, 
aparecen responsables el Alca,lde; y Concejal suspen
didos:

Considerando, respecto-4el, Alcalde, que conforme 
al citado art. 189, los Gobernadores ..pueden suspender 
á los Alcaldes por causa grave, dando cuenta al Go
bierno en el término de ocho días, y que el Ministro de 
la Gobernación, en el de sesenta, alzará la suspensión 
é instruirá, oyendo al interesado, expediente de sepa
ración, que será resuelto en Consejo de Ministros;

La Seceión opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador, y por lo.que al Concejal sus
penso se refiere, pasar los antecedentes á los Tribuna
les, por si alguno de los hechos son constitutivo de de
lito, instruyéndose, en cuanto al Alcalde, el espedien
te que determina el referido art. Í89 de la ley Muni
cipal.»

Y conformándose S. .M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del íteino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1899.

< E, DATO

Sr. Gobernador civil de Lérida.
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M IN IS T E R O  D E  FO M E N T O

REAL ORDEN 
E x cm o . S r.: Por renuncia del prim er lu g ar de la 

propuesír- nv-y--; © ©uia por la Comisión perm anente de
ese Cor a-, .

S. AL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente i-L H ; vo; lia tenido á bien trasladar, en v ir
tud de r rr . .1 la cátedra de Lengua francesa del 
Instituto de Ores se, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, á IX José Antonio Díaz Rodríguez, actual Catedrá
tico de R o e1 asignatura del Instituto de Tapia, que 
ocupa el segundo lugar de la propuesta mencionada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás eRetoA Líos guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid IY de Agosto de 1899.

PIDAL
Sr. Pr^s r' rué del Consejo de Instrucción pública.

'o? f  pepinos de D. José A. Díaz Rodríguez. 
L icen c ian  » ^acu itad  de Filosofía y Letras.
T ítuí ‘ -i.-, vA á- l  rcva el ejercicio del Notariado. 
Ayudnn*e> ©rosm-ón., del Cuerpo de Archiveros, Bi

b lio teca 'íes 5 ñv G em n o s.
Título d t r #ofoso? v ■ prim era enseñanza.
Catedrático num erario de Lengua francesa del In stitu to  

de Casariego A  r a  ^  en v irtud  de oposición y Real orden 
de 15 de Julio de 1897.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
u  d e  l a  p r o p i e d a d  d e l  n o t a r i a d o

Seli v. i Registro de la propiedad de Viana del 
Bollo, o* - ui el d istrito  de la A udiencia te rrito 
r ia l de -nza de 1.000 pesetas, cuya provisión
debe ha.» _ urso entre los Registradores que lo so
liciten, ^to en el art. 303 de la  ley Hipoteca
r ia , en " * 263 del reglam ento para su ejecución,
y e n  el /  • > 11 de Abril de 1899.

L o s a 1-; , ({ r m s u s  solicitudes al Gobierno, por
conducto ut: , uón general, dentro del im prorroga
ble térm  v * dT s natura les, contados desde el si
guiente * 1 y  ó© de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

M adrid 3 de Agoste de 1899.=E 1 Director general, Bienve
nido Olivero

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente del 
Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rrito ria l de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble  ̂térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899 =E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandas 
de Salime, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rrito rial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899.'==E1 Director general, Bienve
nido Oliver»

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villalba, 
de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia te rrito ria l de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente a] de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Muros, 
de cuarta  clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l 
de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

M adrid 3 de Agosto de 1899.— El Director general, Bienve
nido Oliver.

Se halla  vacante el Registre? de la propiedad de Cañete* 
de cuarta  clase, en el distrito de la Audiencia territo ria l de 
Albacete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe h a
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglam ento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899. =E1 Director general, Bienve
nido Oliver. •

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sace- 
dón, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley Hipotecaria, re 
gla 3 a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899.—El Director general, Bienve
nido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arnedo, 
de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia territo ria l de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899.—El Director general, Bienve
nido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vivero, 
de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia territo ria l de 
Coruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble term ino de cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO D E  HACIENDA

S u b s e c r e t a r i a .

Relación de  los  nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos
que á continuación se expresan:

NOMBEES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Viceo 1 «.* E rQp̂ . . .  ........................................ Sargento.-........... . ................................ A spirante de segunda clase de la A dm inistración de Hacienda de M adrid ..
Idem de segunda id. de la id. id. de B arcelona.....................................................
A dm inistrador de Loterías de segunda de Baracaldo (Vizcaya)........................

1.000
1.000

Premio.
1.250
1.250 

750 
750

1.000
1.000
1.000

Nie m   ̂• r rL , lo seo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................................................
Benip ' 1 ’d i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................ ........................................
Ju an  I>»' j©-' ........................... .. Id em .................................... ........................ A spirante de prim era clase de la Tesorería de Hacienda de Madrid . . . . . . . . .
Jose ^*6 e  ̂ O o jy « . . . o . . . . . . * »
A hnnn ,  i J ! r  ( t ttipto . . . . . . . . .

Idem. ......................................... ................ Pesador primero de la  Aduana de Valencia ...................................................... ..
Idem  ......................................................... Portero de la A duana de San Sebastián................................

.Tttsíc. Tí  ̂ » vo-p dhnftf. . . . . . . Idem. ........................ Mozo de la Aduana de B arcelona........ - .................................. ..................................
.Tnlm  TU-» i prt t  N ú  ñ e.7 . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........................................................... .. A spirante de segunda clase de la Dirección de A duanas...................................
Jar» i ,1 -í / ; j  i u  i s 77 ? „ .  . „ . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................... ........................ Idem de segunda id. id. i d . ..................................................... ....................................
fr ll m  -*-'i t* -ai i r» r i Y  ’r'^  Tí; '* A Th?L ' . . . . . . . Idem ...................... ...................................... Idem de segunda id. id. id ........ .................................................................................

M adrid 8 de Agoste» de 1899.=E1 Subsecretario, G. J . de Osma.

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .
R elación  de la s  d eclaracion es de derechos p asivos he

chas poic e s ta  J u s ta  durante la  segunda quincena
del m as de Ju lio  últim o.

JUBILADOS

D. Eduardo Caro y Moreno, clasificado con el haber de
7.000 pesetas anuales," cuatro qu in tas partes del sueldo de
8.750 que lo sGve de regalador, y por re u n ir37 años, 11 me
ses y 27 Rae. sám eles . Extracto de los mismos: Oficial de 
cuarta, L íer n m  f/ de segunda clase de Hacienda pública, 
4 años, 6 m uño y 13 días; Jefe de Negociado de tercera y de 
segunda ciase .y* f ia r  del Asesoría general del Ministerio 
Hacienda, anos y 9 meses; Oficial de tercera clase, en co
misión, n i 'Ji -n .'é o  general de Propiedades y Derechos 
del Estado. ^ me ; Vi días; Jefe de Negociado de tercera y 
de segundo cióse e.ñ el mismo Centro directivo un ano, un 
mes y 24 u íyy Je 7 Negociado de segunda clase, A uxiliar 
de las Inspt~3?c*orfo de Hacienda, 3 meses y 28 días; Jefe de 
N egociam /¿v • r, n e ra  cíase, Abogado fiscal del Tribunal de 
primer? 1 .y y y  „ ©o Clases pasivas, 2 años, 3 meses y 2 
días; JV  * eión de cuarta  clase, Coasesor de la
Ju n ta  d ' - i Ge© 2 años, 5 meses y 5 días; Agente

fiscal de la Dirección general de la Deuda pública u n  año, 4 , 
meses y 16 días; Jefe de A dm inistración de tercera clase 
y de la A dm inistración Económica de Málaga un  año, 6 me- ; 
ses y 21 días; con igual destino en Granada 8 meses y 24 
días; Jefe de A dm inistración de segunda clase, Oficial de la 
de primeros de la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad y Contador general, Tenedor de libros de la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, 2 años, 3 meses y un día; Con
tador de prim era clase y Abogado fiscal, en comisión, del 
T ribunal de Cuentas del Reino 4 años, 4 meses y 11 días, y 
Jefe de A dm inistración de segunda clase, Teniente fiscal del 
mismo Tribunal, 10 años, 9 meses y 11 días.

D. Enrique de León y Mesonero, clasificado con el haber 
de 7.000 pesetas anuales, cuatro qu in tas partes del sueldo de
8.750 que le sirve de regulador, y por reun ir 41 años, 2 me
ses y 11 días de servicios. E xtracto de los mismos: A spirante 
segundo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos un  año, 11 meses y 4 días; Ingeniero segundo y pri
mero 11 años, 9 meses y 27 días; Ingeniero Jefe de segunda 
y de prim era clase 23 años y 9 meses, é Inspector general de 
segunda clase del mismo Cuerpo 3 años, 8 meses y 10 días.

D. Luis Mingo y Panizo, clasificado con el haber de 4.800 
pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador, y por reun ir 42 años, 8 meses y 8

días de servicios. Estracto de los mismos: cabo de Infantería 
del resguardo especial de sales de la provincia de Murcia 4 
meses y 9 días; A spirante de segunda y de prim era clase á 
Oficial de Hacienda 6 años, 11 meses y 20 días; Oficial quin
to y de cuarta  clase de Hacienda pública 6 años, 8 meses y 
7 días; A uxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino 6 días; 
Oficial de tercera, de segunda y de prim era clase, y Jefe de 
Negociado de tercera y de segunda en la Direción general de 
Rentas, 24 años, 6 meses y 18 días; Jefe de Negociado de pri
m era clase, A dm inistrador especial de H acienda de Vizcaya, 
y en la Delegación del Gobierno en el Arrendam iento de Ta
bacos, 3 años y 27 días, y Jefe de A dm inistración de cuarta  
clase en la Intervención del Estado cerca de la  Compañía de 
Tabacos un año y 11 días.

D. Pascual Serrano y Lorenzo, clasificado con el haber de 
2,400 pesetas anuales, cuatro qu in tas rjartes del  ̂ sueldo de
3.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 38 años, 10 me
ses y 25 días de servicios. Extracto de tos mismos: Escribien
te de la Dirección general de Telégrafos 22 años, 4 meses y 
25 días; A uxiliar de segunda clase de la  Dirección general de 
Correos y Telégrafos -9 años, 11 meses y 27 días, y A uxiliar 
de prim era clase de la  m ism a Dirección general 6 años, 6 me
ses y 3 días.

(Se continuará.)
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S A N ID A D
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
M A M * Magia, Días,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B» Rf mando Ooellfl * * „ „. „» .■»» «„ „ *. * 54 : £> p

p

Casado................. Fiebre tifoidea..........................*, *............ Doctor Mata, 3.
Don Martín, 13.
Paseo de la Castellana, 7. 
Buenavista, 32.
Rejas, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.

1 O’TtlPifi Días;, , . , ,  , ,, t, % t , ,¥ %,, t, „  ̂ t *»♦ ■* 49 P Idem........ ........... Tuberculosis pulmonar..............................
• /ose Gascón.»*. ..................*........... 10 P Adulto................ Idem..c....... . . .................................. ..........

José María Bartolos! ....... .......... .. 44 > p Casado................. Idem.............................................................
Juan 'Oten, al ni o a * * ..........................  . . . . 36 p Idem............... .... Idem.............................................................
Francisco Bacal* * ............ ......................................... 42 p Soltero.................. Idem....................... ............... .....................
Diego Sauz, ........... .................. 67 > Viudo.................. Idem............................................................
Alberto Pascual.............. .......................... 13 > p Soltero.................. Idem............................................................ Idem.
Ángel Arroyo............... ............ ................................. 10 * p Adulto.................. Idem............... ............................................ Palos de Moguer, 45. 

Amparo, 54. 
Velázquez, 30.
Alcalá, 108. 
Valenzuela, 2.
San Onofre, 10. 
Martín de Vargas, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Matías Martín.................... ............................. ......... 2 p Párvulo.......... Idem meníngea...........................................
Eduardo de Gyarzabal...... ........................................ 53 p p Casado.......... . Aneurisma........................... .....................
José Castro........ .... ............................. ..................... 35 1 p Soltero................. Endocarditis........... ©.................................
Francisco Gómez......................................................... 72 p p Casado. . . . . . . . . Bronquitis.................... ............ . . ..........
José Almenara,....................................... ................... > 18 p Párvulo................ Idem capilar..... .......... ...............................
Raimundo Ruiz ......................................................... > 7 p Idem................ Idem.................................. ..........................
Juan Hernández......................................................... 45 > p Casado................ Pulmonía crónica ..................................... .
Gregorio Maurdo......................................................... 28 p p Soltero........... . Pleuropneumonía. ...................................
Juan de Dios Torralba.................... .......................... » 9 p Párvulo............... Enterocolitis •........... ................................. Toledo, 10.

San Gregorio, 11. 
Monteleón, 42.
General Porlier, 17. 
Casino, 8.
Valencia, 4.
Aguirre, 3.

Pacífico, 13.
A ngel Saavedra, 4.
Arco de Santa María, 9. 
Lavapiés, 29,
Toledo, 104.
San Miguel, 22. 
Hospital Provincial. 
Cuesta de los Ciegos, 6. 
General Laey, 16. 
Hospital Provincial. 
Abascal, 8.
Mesón de Paredes, 92. 
Embajadores, 60. 
Orellana, 6.
Hospital Provincial.Pjft 1 lniÁti /Ia1 A1qyyiílla RL

Ildefonso Diego......................................................... 47 p p Casado.......... . • • • Apoplejía cerebral.....................................
Eduardo Ibáñez........................ ................................. 1 p p Párvulo. Meningitis................'....................... .
Esteban Redondo.............................................. . . . . . > 10 p Idem......... . Idem................... . ........................................
José María Lozano...................................................... 1 p Idem................. Raquitismo....... .......................... .
Ramón Gchoa.............................................................. 59 p p Casado................. Sin diagnóstico .................................... .

Fgto masculino................................................................ p p p p

Dona Joaquina Gómez.................................................... 65 p » Viuda......... Grippe....... ...................... ....................
Benita González..................................................... 35 p » Soltera... . . . . . . . Hemorragia fulminante.......................
Inocencia Cerezo............................................... 23 p p Idem......... . Tuberculosis pulmonar....................  . . . .
Josefa Inc.lán................................................. 43 p p Casada................. Idem................................... . .......................
Manuela Nicolás................. ............................... > 2 p Párvulo »»••••••. Sífilis hereditaria .......................................
María Vidal............................................... ............ 63 » p Viuda................... Cardiopatía.. ............. ..  ..
Matilde Dolores Sánchez....................................... 2 p Párvulo................. Bronquitis capilar........... . ..
Antonia Pérez....................................................... 65 p p Viuda ...•••••••• Congestión pulmonar......... ....................
Juliana Parrilla..................................................... 66 p p Casada........ . Broncopneumonía.................................  «
María del Carmen Elvira...................................... » I p Párvulo. . Enterocolitis
Dolores Torrijos.................. .................... ............ 65 » Soltera.. . . . . . .  , Anonleiía cerebral.........  ........ _
Magdalena Verdú................................................. p 7 p Párvulo............... Meningitis. . . . . . . . . .  ........................  . .
Juliana Otero......................................................... 6 p p Idem.................... Idem............ ............. ....  .• . . . . . . . .  . ,
Manuela Lozano................................................ 3 p p Idem................ Eclampsia............... .. . .  .
Antonia Muñoz..................................................... » p 9

p
Idem........... . . . . Raquitismo.......................... . . .  .

Feto femenino............................, ............................ .. p p p p aei iAianiiiio, o#

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 10 de Agosto de 1899.= El Subisecretario» Marqués ie  Lema.
.... !

Signadas en el gnipo ule infecciosas excluyaa^odamtilWa0» ^  lís^ e r *ona^vSá *a<!8B égÍ^ e11 sanitario la legislación vigente; y en esta sentido, las enfermedades «es-
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ADMINISTRACIÓN provincial

ü  rs:©se«giÉ'iíí d e  I l a e l e a id a  d e  i  a, §ss»©vlst€3l»  
d e  M u r c i a .

D. Ricardo Luis Parreño y Valcárcel, Tesorero de Hacien
da de esta provincia.

He go saber que con feeña 5 del corriente, el Sr. Delegado 
de Hacienda ña dirigido á esta Tesorería la comunicación si
guiente:

«La demisión liquidadora á los agentes ejecutivos de esta 
provincia, acaba de practicar la liquidación general a] agen
te ejecutivo, cesante, de Muía, quita zona, D. Fr ncisco Massa 
Barrena, de la cual resulta un saldo en contra de 107,587 pe
setas i 5 céntimos.

»En su v i.rta, dispondrá Y. S. que sin pérdida de tiempo 
serequicio <■ mencionado agepte ejecutivo para que en el 
términ 1  ̂ ct¡ o día verifique el ingreso en arcas del Tesoro
de aque t ? i md; en la inteligencia de que si no lo verifi
ca se p uct r i io que para estos casos determinan las dis
posiciones v i xueq dándome V. S.- cuenta del resultado, y 
propomen lo que corresponda.¥

Y i d > mda tener lugar la notificación al referido
D. F r  n  i , ssa, ñe dispuesto se publique el presente en 
la Ga< i M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, fia- 
ciend- sH) i asmo ingrese en la Caja del Tesoro, dentro
del téi t i icero día, la cantidad que expresa la prein
serta i n un 4 ion, cuya notificación se hace en la presente 
forma p r  ̂ i se el paradero del mismo, y en cumpli- 
miení > a lo ¡ cuesto  en el art. 60 del reglamento para el 
procei í'i n las reclamaciones económico adm inistrati
vas de i5 ! j il de R90.

Murci * * gosto de 1899.= P . I., Fermín Fabra.
3670—M

A h o g a d la  «fel l£ s¿ a d o  esa l a  p r o v in e * »  
d e  C © rdí?& ».

D. José Menéndez Casanova, Abogado del Estado en esta 
provincia:

H*ogo saber que en el expediente gubernativo que instru
yo para depurar responsabilidades con motivo del alcance 
que resultó al Depositario Pagador de esta Delegación de IIa- 
ciend < r -ta del acta de arqueo de 31 de Julio ante
rior, lie a o ] citar y emplazar al mencionado funciona
rio D. q T rnández Gómez, para que en el término de
ocho < m o j rezca en el despacho de la Abogacía del Es
tado ; i i ir y lesponder de los cargos que le resultan; en 
la iní i que de no hacerlo le parará el perjuicio á que
haya ig r

Y , i  |i«  pueda tener lugar dicha citación y emplaza
miento, requiero á D. Joaquín Fernández Gómez, para que 
comparezca por medio del presente, que firmo en Córdoba á 
7 de Agosto de 1899.=José Menéndez. 3680—M

c/sim  ' C e n tr a l f e  T

ZU&graM'M recibidos m  el día de la /echa y detenidos en dick& 
o#cim  por %o encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y tus nombres y domicilios,

CENTRAL

Panticosa.—José Martínez (ausente).
Granad a.—A vera Madrid, sin señes.
Sevilla,—-José Moreno, Duque de Alba, 10, segundo.
Píirís. —Sancharez, Montera, 32.
Santander.—.Benigno Lahoz, Marqués Urquijo, segundo.
Oviedo, —Clara Sánchez, Isabel Católica.
Fregen&L — Fonsa Theria, Carrera San Jerónimo.
Mérida.—Ensebio Domínguez, Hileras, 14.
Val!adolíd. — Eduardo Valero. Marqués Leganés.
Bilbao.—María Antonia, fonda San Mateo, 43.
Salamanca.—Felisa Cuervo, sin señas.
Eister Halle.—Anastasio Gorga, lista Telégrafos.
Hasforo Conu. Sebastián Doncel, ídem.
ZHma.—Tito Gorro, ídem.
San Sebastián,—María Owal, Jesús Valle, 70.
Valladolid.—María Salaverría, Carrera San Jerónimo.
Barcelona.—Jaula de San Gil, Serrón, 11, cuarto.
Cartagena.—Juan José Sola, Conde Duque, 15.
Elizondo,—Bernardo Irrana, San Vicente, 59 duplicado,
Madrid 13 de Agosto de 1899. — El Jefe del Cierre, R 

Llanos.
II O1»1 HTilHi llPimn H t I II I PV»v:

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

j as ni-amiento eonstituelenat de Cuevas  
Miajas (Málaga).

No habiéndose presentado al acto de alistamiento de mo
zos de esta villa, que tuvo lugar el 8 de Enero, ni al de recti
ficación el 29 del mismo, como tampoco al de sorteo el 12 de 
Febrero, ni al de llamamiento y declaración el 5 de Marzo úl
timos, á pesar de haber sido llamados por edictos publicados 
en los Boletines oficiales números 146, 171, 175 y 189 y G a c e t a  
d e  M a d r i d  núm 38, lps mozos Juan Cruz Pacheco, José Gar
cía Abalos, Francisco Muñoz Cuenca, Vicente Orellana La
brador y Juan Granados Montenegro, se han instruido los 
correspondientes expedientes de prófugos, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 105 y siguientes de la ley vigente de Re
clutamiento, habiendo sido declarados prófugos por la Cor
poración con la condena consiguiente, corroborado dicho 
acuerdo por la Comisión mixta de 18 del actual.

En su consecuencia, se les liara-, cita y emplaza para que, 
comparecidos, lo sean ante la Comisión mixta; apercibidos en 
caso contrario de ser tratados con todo rigor de la ley.

Cuevas Bajas 23 de Abril de 1899. =  E1 Alcalde, Ramón 
Artache. 3677—M

.4k>-$.«nfU&mfen4© eon® 4*4ueI©£:i©B «le €i*aBada.
D Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex- 

celeitñ "un Ayuntamiento, de esta ciudad de Granada por
S. M *_d Rey (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Re
gente.

R h- • que en cumplimieato á k  acordado por la ex

presada Corporación en sesión celebrada en 16 de Junio ú lti
mo y 15 del corriente, se saca á pública subasta el suminis
tro á los presos pobres de la cárcel de audiencia y eorieecio- 
nal de partido y depósito municipal por cuatro años incom
pletos, que terminarán en 30 de Junio del nño 1903, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar el día 22 de Septiembre de 1899, á las 
doce de la manana, en Madrid, en la Dirección general de 
Administración local, y en Granada, en el salón de subastas 
de las Oasas Consistoriales.

Granada 31 de Julio ae 1899.=Manuel Tegeiro.

 ̂D. José Palacios y Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

Certifico que el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 16 de 
Junio último y 15 del corriente mes, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, y que 
ha de servir de base para la subasta del suministro á los pre
sos pobres de la cárcel de audiencia y correccional de partido 
y depósito municipal, por cuatro años económicos incomple
tos, q ue term inarán en 30 de Junio de 1903.

Pliego de condiciones.
1.a La duración del contrato ó tiempo por que se saca á 

subasta este servicio, es desde el día siguiente al de la adju
dicación hasta el 30 de Junio de 1903.

2.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
cerrado, según el modelo que al final se estampa, extendidas 
en papel sellado de la clase 12.a, á cuyo pliego se acompaña
rá la cédula personal y el resguardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 del importe aproximado del servicio, du
rante el tiempo por que so saca á subasta, ó sean 10.500 pese
tas en efectivo metálico ó en títulos de la Deuda, en la Caja 
de este Municipio, en la general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales.

3.a No se admitirán proposiciones que excédan del tipo 
que se señala, ni podrán ser licitadores los que se hallen com
prendidos en cualquiera de los casos que determina el ar
tículo 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a La subasta tendrá lug*ar simultáneamente, en Madrid, 
en el local y bajo la presidencia que designe el Excmo, señor 
Ministro de la Gobernación, y en esta capital, en las Casas 
Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde ó por la persona 
en quien delegue, con asistencia de un Sr. Concejal, autori
zando el acto el Notario de la Corporación.

5.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y terminado, declarará 
abierta la licitación por espacio de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante dicho plazo pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pasado el mismo y abier
to el pliego no se dará explicación alguna.

6.a Durante el expresado plazo de media hora, los licitado- 
res, por si ó representados por otra persona con poder espe
cial para ello, entregarán al Presidente los pliegos que cons
tituyan los documentos antes expresados, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
lo recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon - 
da por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á 
la vista del público.

7.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

8.a Cuando un ̂  licitador presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de ellos acompañe los documentos re
lacionados por la condición 2 .a

9.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará que sólo falta ese tiempo, y al transcu
rrir lo declarará terminado el Presidente.

10. Acto seguido se procederá á la apertura de los pliegos 
por el Sr. Presidente, y dará lectura de ellos en alta voz y con 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos, 
declarando desechadas las proposiciones que no fueren acom
pañadas del seguro de depósito y la cédula y se ajuste al mo
delo, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al publi
cado.

11. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante el plazo de diez minutos, 
pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores que si nin
guno mejorase su proposición, ó todos lo hicieren en los mis
mos términos, se hará la adjudicación provisional-del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

13. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores y se unirán á este 
expediente los resguardos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que se hubiesen desechado, sin 
más excepción que los correspondientes á los Imitadores que 
estén conformes con que queden desestimadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recoger en el acto condos resguar - 
dos de depósitos correspondientes; entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adquisición, definitiva del 
remate.

14. Terminado el acto y levantada-e-Lact» de la subasta, 
en la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expediente á la Corpora
ción contratante para la adjudicación definitiva, si lo consi
dera procedente.

15. Si resultaran igualmente ventajosas las proposiciones 
provisionales, el Excmo. Ayuntamiento citará á éstos para 
una licitación, señalando día y hora en que deban compare
cer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Corpora
ción, en la forma prevenida en el art. 18 del citado Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

16. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta podrán reclamar por escrito ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas ó que ño se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, la capacidad jurídica 
de los licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

17. Expirado el plazo de los cinco días que señala la condi
ción anterior, la Corporación interesada resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la su
basta, sin qjie contra su resolución quepa recurso alguno; y 
si declarase válido el acto* hará al mkmo tiempo la adjudi

cación definitiva del remate al autor de la proposición más; 
ventajosa entre las admitidas, que hubieran debido adm itir
se con arreglo á los anuncios y á las disposiciones del referi
do Real decreto de 4 de Enero de 1883, y acordará que se de
vuelvan todos los resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando sólo el correspondiente al rematante.

18. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, el rema
tante, dentro del término de diez días, aumentará el depósito 
con el carácter definitivo hasta completar el 10 por 100 del 
importe líquido de la subasta, sujetándose en un todo á l& 
prevenido en los artículos 12 , 13, 14 y 21 del referido Real de
creto de 4 de Enero 1883.

19. Si el rematante no prestase la fianza definitiva enHo® 
términos expresados, no concurriendo a.1 otorgamiento de la 
oportuna escritura ó no llenase las condiciones que son nece
sarias para ello dentro de los plazos señados y de una prórro
ga, que sólo podrá concederse por causas justificadas, y que 
en ningún caso excederá de cinco días, tendráse por rescin
dido el contrato, quedando responsable al pago de los gasto® 
que ocasione la subasta, á la diferencia que pudiera exirtir 
entre el primero y segundo remate que se hiciese y á todos 
los perjuicios que ocasione con su demora á la Corporación 
municipal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del ya re
petido Real decreto de 4 de Enero de 1883,

20. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponde á los Tribunales de esta localidad, á 
los que quedará sometido el rematante, en la forma que de
terminan los artículos 20, 29, 30 y 31 del Real decreto ci
tado.

21. Las multas ó indemnizaciones á que dieran lugar los 
rematantes se harán efectivas gubernativamente, y según lo 
que determina el art. 32 del Real decreto citado anteriormen
te, cumpliendo además con los efectos que determina el 23 
del mismo.

22. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

23. El rematante no podrá ceder ni traspasar á otra per
sona las obligaciones contraídas por el contrato sin previa 
conocimiento del Ayuntamiento.

24. Antes del otorgamiento de la escritura, el rematante 
presentará además dei resguardo que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, los recibos de haber satisfecho los 
derechos devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios autorizantes de la subasta, así como también 
los de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia.

25. El rematante hará el suministro de raciones que el 
Director de ba cárcel le reclame en pedido autorizado por él y 
visado por el Sr. Regidor designado para la inspección de es
tos servicios.

26. El tipo de la subasta será el de 53 céntimos de peseta 
cada ración de las que se suministren a los presos pobres, las 
cuales se compondrán de las especies siguientes:

Lunes. Cuatrocientos sesenta gramos de pan blanco, 115 
gramos de garbanzos, igual cantidad de arroz, 230 gramos de 
patatas y 28*07 centigramos de aceite.

Martes. El mismo pan, 172‘50 centigramos de garbanzos, 
230 gramos de patatas, 115 gramos de fideos, é igual canti
dad de aceite que el día anterior.

Miércoles. El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de judías, 345 gramos de patatas, é igual aceite 
que el día anterior.

Jueves. Igual cantidad de pan, 115 gramos de garbanzos, 
igual cantidad de arroz, 230 gramos de patatas, ó igual can
tidad de aceite que el día anterior.

Viernes. El mismo pan, 115 gramos de garbanzos, igual 
cantidad de judías, 345 gramos de patatas y 28*07 centigra
mos de aceite.

Sábado. Igual pan, 115 gramos de garbanzos, igual can
tidad de judías, 345 gramos de patatas, é igual cantidad de 
aceite que el día anterior.

Domingo. Igual pan, 172'50 centigramos de garbanzos, 
115 gramos de fideos, 230 gramos de patatas y 28*07 centi
gramos de tocino.

27. El contratista entregará además por cada cien racio
nes un kilogramo 115 gramos de sal ó lo que fuere necesa
rio para sazonar los ranchos, 345 gramos de pimiento moli
do, 18 cabezas de ajos y el carbón de cok necesario para la 
cocción del racionado.

28. Desde 1.° de Julio á 15 de Agosto dará el contratista, 
si continúa prestando servicio con arreglo á la última con
dición del contrato, un gazpacho, compuesto de un kilogra
mo 840 gramos de pan, 57 centigramos de aceite por cada 20 
plazas, con la sal y vinagre suficientes para sazonarlo.

29. Todos los artículos expresados anteriormente deberán 
ser de buena calidad, siendo el pan inmediato á la clase p r i
mera.

30. Los artículos que diariamente se entreguen por el con
tratista serán reconocidos por el Director y Facultativo del 
establecimiento, los que, en caso de no ser admisibles, dis
pondrán en el acto que sean sustituidos por otros dignos de 
admitirse, sin perjuicio de la inspección del Sr. Visitador ó 
Comisión de cárceles.

31. Si del reconocimiento diario resultase que los artícu
los ó el pan, además de no ser admisibles, por no llenar las 
condiciones de calidad y clase contradas, resultasen todos c 
alguno de ellos perjudiciales ó nocivos, el contratista, al sus
tituirlos en el acto, como sé preceptúa en la condición ante
rior, no podrá retirar los no admitidos, que se darán por de
comiso para su inutilización.

32. En el pan que constituya el racionado del establecí- 
miento estará obligado el contratista á fijar un sello que in
dique su destino y el número de gramos de cada pieza.

83. El contratista tendrá en la cárcel audiencia, ó donde 
se le designe, un depósito de los víveres que constituyan el 
racionado, equivalente á una quincena, en el local que se le 
facilite al efecto, y con seguridad á su satisfacción, estando 
obligado á tenerlo franco á la Autoridad para que sean reco
nocidas sus existencias.

El contratista deberá entregar la menestra y combusti
bles, para su condimentación, á la hora precisamente qu© 
fije el Director del establecimiento, de acuerdo con el señor 
Alcalde ó con su delegado, teniendo en cuenta las prácticas 
de costumbre y las conveniencias, según la estación del año.

34.  ̂ Es de cargo del contratista facilitar las ollas que se 
nece/siban para cocer los ranchos, como igualmente atender á 

1 su. conservación y reparación.
. 85. También facilitará el contratista ]as vasijas necesarias
1 para la conducción de los ranchos desde el local donde se
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cen* c e^ onen á los m que se hallen  los presos, con la  cabida 
^ c e s a r ía  al núm ero de raciones que se transporte. Las vas; -  
ja s  para la traslació n  del Tancho han de ser de ®*“a;
ñado, herm éticam ente cerradas, con candados y üos i ^ /
fuego en el iondo para conservar el calor. Tanto las . d.6
tra s la c ió n  como las d ecocción , serán estudiadas y aprobados 
sus m odelos por el A yuntam iento.

36. Seíá obligación y de cuenta del con tratista h abilitar, 
en el ed itélo  donde esté instalada la  cárcel de partido, el 
loca 1 que se designe con las condiciones necesarias para co- 
cin as donde se puedan confeccionar ios ranchos para los 
pr mob, cuyo racionado es de cargo del A yuntam iento y  de la 
P rem uela.

37 El contratista abonará á los presos, que de común 
acuerdo cdn el Director de la cárcel ó el del arresto se desig
nen para la cocina, la gratificación  que también de acuerde 
<000 dicho Director se convenga, y que nunca excederá de K 
pesetas;mensuales, siendo asimism o fie su cuenta el pago dí 
Ta conducción de los ranchos á los demás locales donde sí 
¿ a líe n  los presos.

38. A sim ism o estará obligado el con tratista  á fac ilitar lat 
cam as que se necesiten en las enferm erías de la cárcel j  
arresto  para los presos que de la clasificación antes expresa
da-pueda haber enferm os. D ichas cam as estarán compuestas 
todas ellas de dos banquillos de hierro con 40 centím etros dí

i-alto y un metro de ancho» con lecho de tres tablas de pínc 
'lim p io , de 26 centím etros de ancho, dos m etros siete centi- 
-m eíros de largo cada una; de un jergón relleno de paja  cor 
■ funda de cnñnmazo, con dos m etros de largo y uno de ancho. 
:-tim colchón de una a rr ib a  de lan a 1 Inapta, b lanca, funda dt 
umedia loneta lis ta d a ,‘oscinra, de dos m etros de largo y une 
r de ancho por cada vara,-de una alm ohada de igual lana, cor 

cuatro libras de peso, con 83 centím etros de largo y 20 de 
ancho por Jado y* funda de lienzo de hilo blanco; de dos sába 
ñas de tejido de algodón con las dimensiones de dos metros 
50 centím etros de largo y un metro 30 centím etros de ancho, 
j  una m anta de lana de 2 ‘30 centímetros de ancho y cinco y 
medía libras de peso.

39. La ropa blanca que se destine á las cam as se mudará 
cada quince días lo manos, ó antes si por razones especiales 
fuese necesario, siendo el lavado de éstas como el de las fun
das de colchones y renovación de su henchido de cargo del 
con tratista , cuando fuere preciso ó se juzgue conveniente, é 
propuesta de! Br. Visitador de semana.

40. Serán de cuenta del contratista el alimente y m edici
nas para los presosvpobres enfermos, con arregle á p rescrip 
ción facultativa; como el comestible, vasijas, hilas, sangui
juelas y aparatos que puedan "necesitar ios enfermos sir 
exigir por olio aumento alguno.

41. Abonará asimism o la cantidad de 10 pesetas m ensua
les á los presos designados p o rel D irector p araejercer en lo* 
casos necesarios su asistencia como p racticantes y enferme 
ros en las enfermerías de cargo del A yuntam iento

42. Serán tam bién de su cuenta las obras menores del edi 
ficio ó local donde se confeccionen los ranchos y residan Ioí 
presos, cuyo sostenim iento es - de cuenta del M unicipio , en
tendiéndose porfíales aquellos que no excedan de 25 pesetas 
siempre bajo la inspección del A rquitecto m unicipal.

43. Mensualmente h a rá  el con tratista  laf~reparación ordo 
nada, á fin de que por fralta de cum plim iento de la condiciói 
anterior no se eleven a» fuelles á m ayor sum a, eludiendo "I? 
responsabilidad.

44. Será de cargo d< 3l con tratista  sostener una luz diarh  
por cada 20 plaza3, cor opuesta de 126 m iligram os de aceite, 
durante los meses de S eptiembre á Marzo inclusive, y  de 9£ 
m iligram os en los rest antes; c s í  como las luces que sean n e 
cesarias en la enferm ería.

45. El con tratista  r endirá m ensualm ento al A yuntam ien
to y á la Diputación u :aa cuenta de las raciones que sum inis
tre, justificándola con los pedidos diarios que el Director le 
h aya hecho, con-el vistió bueno del Sr. Concejal de semana y  
el Sr. Diputado V isitador.

46. El pago de las cuentas se verificará por el A yu nta
miento dentro de los prim eros quince días éel mes siguiente 
al de su presentación oficial.

47. Las faltas de pago durante dos meses del sum inistro  
v verificado en el mes anterior, da derecho al con tratista  á re -  
aclam ar la rescisión del contrato, pero para ello tendrá que 
* ponerlo en conocimiento del;Ayuntam iento con ocho días cte 
: anticipación, en-cuyo,plazo podrá acordarse si queda releva
ndo de todo compromiso ó se le satisfcrá  su descubierto, es-

j tando obligado entonces a continuar cumpliendo el con - 
strato .

; 48. Si por Autoridad competente se ordenara que el su 
m inistro de racionesífuese en distinta forma de la estableci
da y que este servicio se prestara por diferente Corporación, 
cesarán desde luego todas y cada una de las obligaciones del 
con tratista , sin que tenga derecho á reclam ar perjuicios ni 
indem nización alguna, puesto que este contrato  se hace y se 

raeepta. á riesgo y ventura.
49. fEl Ayuntam iento podrá rescindir el contrato en cu al

q u ie r  tiempo de la duración del mismo por falta del rem *- 
ttanta,ó-por mera conveniencia de la Corporación, quedando 
<m .ambos casos al rem atante los recursos de reclam ación y 
•alzada -a que autoriza las disposiciones del art. 29 del citado  
IReal decreto.

;50. El con tratista  estará obligado A continuar prestando 
servicio  durante tres meses más del ejercicio en que term ina  
«Lcontrato,¿á voluntad del A yuntam iento, si no hubiese pos
tores ̂ en la nueva licitación que se anuncia para el siguiente,

, wjjs iguales,condiciones que las de este con trato .

Modelo de proposición.

con cédula personal núm . . . . . . .  se compromete á
fac ilütar el racionado de los presos pobres de la cárcel de au - 
dieL '©¿a y  correccional de los de la de partido y depósito mu- 
nicip 'á^ con arregáo á las condiciones establecidas por el E x -
celent’feiamo A yuntam iento, por la cantidad d e  (en letra)
peseta# la  ración .

(Fecha y  firma del proponente.)
Y  para que conste y  su rta  sus efectos, según determ ina 

el párrafo veintiuno del art. 6.° del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, expido el presente, visado por el S r. Alcalde y se
llado con el de esta Corporación, en G ranada á 31 de Julio  
de 18Q 9.=V.° B .°^ E 1  Alcalde, M. T egeiro .= Jo sé  Palacios.

— S

A y n ^ ía ll| í e i l í o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a b e r n e *  
d e  V a l S d ¡“r n a  ( V a l e n c i a ) .

No h a b íe n J 0 com Pareeido el mozo núm. 18 del alistam íen- r 
to y  49 del sorteo del reemplazo del año actual Enrique Bri- | 
nes Bo, h ijo  de B a a u sca J óe Carmen, natural y vecino de i

í esta Villa, soltero, jornalero, de diez y nueve nfíos de edad, al 
I a^ o  de la clasificación y declaración de toldados, que tuvo 
! lu gar ante este A yuntam iento el día L de Marzo últim o, ni á  
f su continuación, que se celebró el 19 del mismo mes, á pesar 

de haber sido citado en forma, se ha instruido el oportuno ex- 
pediente con sujeción á lo dispuesto en los artículos 1 0 5 y si
guientes de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo dei 
Ejército, y sido declarado prófugo por esta Corporación m u
nicipal en sesión de 18 de los corrientes, con la condena con
siguiente de gastos. # ;

E n ta l concepto se le llam a, c ita  y em plaza, para que 
com parezca inm ediatam ente ante esta A lcald ía , á fin de ser 
presentado á la  Com isión m ixta  de reclu tam iento  de esta 
provincia; bajo  apercibim iento de pararle el perju icio que 
hubiere lu g ar, y se ruega á las Autoridades y sus agentes se i 
sirvan procurar la busca, captura y conducción á esta Presi- . 
démela ó á la referida Com isión m ixta  del m encionado pró- .

Tabernes de Valldigna 24 de Abril de 1899.—El Alcalde, ¡ 
Salvador G rau. 3687— M j

    \1
A  y u ib t a m ien to constitucional tic "Villa baja

de PaSenxtielíi. j

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de- s 
claración de soldados celebrada ante este A yuntam iento el • 
mozo núm . 5  del sorteo para el reemplazo actual Vicente J 
Martínez Diez, n atural de esta villa é hijo de Baldomero y de > 
Jeronim a, no obstante haber sido citado por medio d e a n u n - jj 
cios que se insertaron en el Boletín oñeial de esta provincia y ¿ 
en la G a c e t a  d é  M a d r i d ,  la Corporación m unicipal de esta • 
localidad, en sesión del día 23 del actual, acordó d aclarar j 
prófugo á dicho mozo, con la consiguiente condena de gastos, j 

En su virtud, en nombre de S M. el Rey (Q D. G .), rué- ¡ 
go á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho mozo, poniéndolo á disposición de esta A lcaldía, para  
que se presente á la Comisión m ixta de reclutam iento de esta  
provincia; advirtiendo que no se expresan las señas del suje
to mencionado, por no constar en esta A lcaldía.

V iliahán 24 de Abril de 18 9 9 .= E 1  Alcalde, Ju lián  Gon
zález. 3690—M

i lle a ld ía  constitucional de Alfat*o.

Incluidos en el alistam iento de esta ciudad para el reem- 
i plazo del año actual los mozos naturales de la m ism a y de 

ignorada residencia.
Núm. 22 del sorteo. Escolástico Santa M aría, hijo de pa- 

i dres desconocidos; nació en 9 de Febrero de 1879. 
í Núm. 23 del sorteo. Joaquín Valentín Angulo y V area, 

hijo de Joaquín y Adela; nació el 16 de Diciembre de 1879. I 
Núm. 61 del sorteo. Antonio Garijo y León, hijo de Ig n a 

cio y de M argarita; nació el 16 de Enero de 1879, y no habién
dose presentado al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ni persona alguna que los represente, á pesar de 
haber sido citados por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y BO' 
letin oñeial de la provincia, el M. I. A yuntam iento, previa la 
instrucción de los oportunos expedientes, con arreglo á lo 
que preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazos, en 
sesión del 30 de Marzo últim o acordó declararles prófugos 
para todos los efectos legales, y condenarles al pago de los 
gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llam a y emplaza á los individuos de 
referencia, para que inmediatam ente se presenten en esta A l
caldía, á fin de cum plir lo dispuesto en el a rt. 113 de la ley, 
y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requie
ro para que procedan á la busca y captu ra de los m enciona
dos prófugos, poniéndolos á mi disposición, con las seguri
dades necesarias, c a s ó le  ser habidos.

Alfar© 12 de Abril -de 1899 .= E 1  Alcalde, Roque Diez. j
3673—M j2

  .  , I

Alea3fclía (‘eis^íltueioEial de L a  Unión.
D . José M aestre Pérez, Alcalde de L a  U nión.
H ago saber que instruidos los oportunos expedientes, con  

arr eglo a la r t .  408 y siguientes de la ley de Reclutam iento y  
Re< im plase¿deLEjército de 21 de Octubre de 1896, el E xcelen 
tís im o  A yuntam iento de mi presidencia, en sesión de 25 de - 
Abi ’il último, ha declarado prófugos á los mozos que á conti- j 
nua cióa  se 'expresan, y de los cuales no pueden facilitarse * 
otro s antecedentes que los de ser naturales de esta ciudad y I 
halh irse en  la  edad de diez y  nueve años^ !

A ntonie Riíbé5 Callejón, de Salvador y  Josefa. j
Fi ‘apeisoo Martínez G arcía, de Pedro y  Josefa. \
Jo sé M erinoB ernal, de Diego é Isabel. \
F r aneisco Villegas Benavente, de Fran cisco  y M aría. ! 
Ju . in  SadmeróniB arrag án , de Cristóbal y  Floren tina. f 
Jos é Vidal M artínez, de José y Bonifacia. !
Jesi xs Sánchez M artínez, de José y Dolores. I
Juaj i S áezV ergara, de Ju a n  y Cipriana. j
José G arcía ¡Caballero, de Diego y Salvadora. j
Mari; ino N avarro Gil, de Toribio y Teresa. ]
Mateo G arcía V illegas, de Antonio y Teresa. 1
María no Q uintana Fernández, de Ju an  y M aría.. \
León 8 'ánchez Gutiérrez, de José y  M aría.
Cayeta. ’io (Ros¿©caña, de Mariano é Isabel. ?

EgEugenio Zapata-Ramos, de Mariano y Antonia. •
Francisc -o TrigoBoler, de Antonio y Ana.
V icente . Ubaladejo A racil, de Antonio y Mercedes.. f
Antonio , Martínez M artínez, de Antonio y  Carmen 1  1
Antonio 1 Wnaoro Martínez, de Joaquín y  Josefa.- ° i
Clemente I ^teteo H u ertas, de Clemente é Inés. ° i
José Gutiér 'res C astro, de Ju an  y Josefa. * *
Miguel Rom er® Martínez, de Diego y Dolores. ^
Ju an  Gómez Martínez, de José y Catalina.
Francisco CL uniente Muñoz, de Leandro y M aría. ?
José López Fe rnández, de Antonio y P etra. * ;
Francisco Buli 'orn-es Sevilla, de José y  María. ?
Em ilio Encinas jRíuíz, de Antonio y Dolores!
José Fernández Cañada,.de Blas y Ju an a. * I:
Diego Gutiérrez Torres, de Rafael y M aría. q
Manuel López Gu íBán, de Manuel y Florentina. í-
Ju an  Martínez Viñ'-afi* de José y Carmen. * í-
Diego Lirola Céspedes, de Antonio y Cándida. !•
Antonio Leandro Dfiaz, de Ju a n  y  Carmen. !■-
Diego Vidal Gómez, de Francisco y  Concepción. S
Gabriel Navarro Mero no, de Fran cisco  y Juana.* fi
Ildefonso Bonilla M aríÁ, de Francisco y  A ntonia. fi
A ntonio Olmos Moñino, de Fran cisco  y  Josefa.
José G arcía González, de Pedro y  M aría.
Pedro Pérez Garrido, de F ran cisco  y María.
Nicolás Santiago V argas, d'e Francisco y M aría,

Dionisio Sánchez M artínez, de José y A na.
Ricardo Gómez F ría s , de M atías é Isabel.
Miguel López Funes, de Antonio y Felisa.
Fran cisco  N avarro M artínez, de Vicente y M aría. 
Manuel Noguera G arcía, de Andrés y Joaquina. 
Manuel Jim énez Martínez, de José y Josefa.
A ntonio Merlo Díaz, de Angel y E ncarn ación .
José Maldonado Gallego, de Francisco é Isabel. 
Antonio Martínez Galindo, de Félix y A ntonia.
Gaspar Gómez Díaz, de Gaspar y Ju an a.
José Soler Mójica, de José y Josefa.
Norberto Puertas Pino, de Vicente y A ntonia. 
Fran cisco  Martínez Enciso, de Gabriel y M aría.
Diego Torres Díaz, de José y Em ilia.
Francisco Moreno Cruz, de José y Trinidad.
P ascual Rebollo Expósito, de Eugenio y Josefa.
José Alvarez G arcía, de Bartolom é y Josefa.
Angel Ram írez Galero, de Pedro y A ntonia.
Pablo Galián Form én, de Manuel y Balbina.
Ignacio Mateo Rebollo, de Francisco y Leonor.
Antonio Rey López, de Pedro y Filom ena.
Eugenio Martínez Escobar, de Eugenio y M aría. 
Federico Sánchez Cabrera, de Manuel y A na.
Ju a n  Martínez G arcía, de Raim undo é Isabel.
José Sánchez Quintana, de Gabriel y Ana.
Indalecio Hernández M anrubia, de Fran cisco  y M aría. 
Pedro Guillen Lizarán , de Sebastián é Isabel.
L uis López Ortiz, de Luis y M aría.
Cayetano Cano Briones, de Pedro y M aría.
José Carrillo M urcia, de Joaquín y Josefa.
Francisco Conesa López, de Francisco y M aría.
José Bravo C arrasco, de Pedro y Fran cisca .
Fulgencio Martínez López, de Blas y Josefa.
José Gómez Piñero, de Demetrio y A na.
José Escobar G arcía, de Francisco  y M atilde.
Bernardo Martínez Meroño, de Angel y Dolores.
Nicolás Ruiz M artín, de Antonio y Clara.
Manuel Rulú Callejón, de Salvador y Josefa.
Cristóbal López G arcía, de Nicolás y Ram ona.
José Hidalgo Toledo, de Camilo y Fran cisca .
Francisco  Padilla Gerona, de Francisco  y M aría. 
Tom ás Romero G arcía, de Ju an  y Dolores.
José Ivancas Solano, de José é Isabel.
Blas Mateo Pérez, de Miguel y Josefa.
José Siarte Pérez, de Diego y Josefa.
M anuel Gutiérrez Gómez, de Ram ón y A na.
Luis Plaza Martínez, de José y Concepción.
José Puche L uján , de Luis y M agdalena.
Ju a n  Vera Ballester, de Diego y Dolores.
José N avarro Martínez, de Celestino y A polonia. 
Sebastián Campos M ira, de Tomás y M aría. 
Herm ógenes López Jim énez, de Miguel y A quilina. 
Ju an  Conesa G arcía, de Nicolás y Josefa.
Blas Pérez Carrillo, de Ju an  y A na.
Rafael Sánchez Salm erón, de Antonio y A na.
Francisco Sánchez A costa, de Ginés y Encarnación^  
M ariano Cervantes López, de José y V alentina.
José G arcía M arín, de Isidoro y Dolores.
A ntonio Gómez Trujillo, de Antonio y Concepción. 
Ju a n  González M artín, de Ju an  y Rosalía.
Fran cisco  Pérez Fernández, de Francisco y M aría. 
Joaquín A larcón  Rosas, de M anuel y Cándida.
A ntonio Muñoz Fernández, de A ntonio y M aría.
José Cañavate M artínez, de Antonio y Encarnación.. 
Fernando Luque B arrios, de Pedro y Josefa.
Manuel Morales, de Cándida.
Adolfo Fernández Sánchez, de Ju an  y M aría.  ̂
Fran cisco  Martínez Marín, de Joaquín  y M aría.
José A rtés López, de Ginés y F ra n cisca .
Jerónim o Fernández G arcía, de Diego y Alfonsa.
Ju a n  Lázaro Pérez, de Fran cisco  y V entura.
Gabriel Ruiz B la ja , de Antonio y Magdalena. 
Bernardo Vidal M anrubia, de P ascual y M aría.
José Manrubia Prados, de Antonio é Isabel.
Pedro G arcía Jim énez, de José y Concepción.
A ntonio Avilés Avilés, de Antonio y Josefa.
A ntonio Pérez M arín, de Domingo y E ncarn ación .  ̂
Andrés Jim énez Martínez, de Antonio y Encarnación*. 
Ju a n  Benzal Casanova, de Diego y Ju an a .
José B au tista  Paredes, de Manuel y Concepción. 
Manuel M anrubia, de Remedios.
Antonio Espuche A lm agro, de José y Fulgencia.- 
Ju a n  González Egea, de Ju an  é Isabel.
Diego G arcía M artínez, de Eugenio y V icenta.
Ju lián  Lozano Sánchez, de Ju a n  y Ju an a.
José Peréñez Jim énez, de Vicente y M aría.
Miguel Sánchez Ruiz, de Miguel y Encarnación.- 
Ju an  N avarro Mos, de Ju an  y Ju an a .
José A lcalá B arran ca , de Fran cisco  y A na.
Policiano Pérez Berenguer, de Polieiano y Josefa. 
Fran cisco  G arcía Gris, de José y Jerónim a.
F ran cisco  A lcalá Escobar, de Tesifón y M aría. 
Salvador Vela Bolasín, de Clemente y Dolores.
Manuel Mayol Morales, de Antonio y Cándida.
Antonio L a ra  Rizo, de José y F ran cisca .
Fran cisco  Rodríguez Garrido, de Andrés y M anuela.. 
Antonio Sánchez Ruiz, de José y Vicenta.
José Ju m illa  Martínez, de José y F ran cisca .
Fau sto Nieto Izquierdo, de Mateo y Dolores.
A ntonio Sánchez Carpania, de Pedro y Catalina. 
Gregorio Martínez M artínez, de A ndrés y A scensión. 
Antonio A lcázar Segura, de José y M aría.
Jerónim o Martínez Sánchez, de Felipe y M anuela.
José Gómez M artínez, de Demetrio y A na.
José Sevilla Gutiérrez, de Ju a n  y Dolores.
Salvador Martínez López, de Salvador y Josefa*.
Ju a n  G óm ezH aura, de Felipe y Josefa.
A ntonio Navarro Mos, de Ju an  y Juana*
Vicente Aznar Selva, de Ju an  y V icenta.
Fran cisco  Landínez Jim énez, ae Fran cisco  y María* 
José A liaga Saura, de Pedro y Josefa.
José Serrano Cisneros, de Antonio y B ernarda.
Giñés Hernández Asensio, da Ginés y A gustina.
José Gómez Expósito , de Jo sé  y Celedonia.
L u is Ruiz Cabrera, de Fran cisco  y  M aría.
G inés Díaz M aitines, de Antonio y Carm en.
M atías Sevilla Gúrnéz, de Josefa.
^Salvador González G a rc ía , de Salvador y M aría.
Miguel Covaehq A paricio, de Joaquín y Rosa. 
B artolom é G arcía M artínez, de Sebastián y Ju a n a . 
N icolás GÓmezAlbaladejo, de M ariano y Benigna. 
Pedro Hernández M artínez, de Antonio y Josefa. 
Dionisio Moreno Martínez, de Ju an  y Ana.
Enrique Boréfíez Lozano, de José é Isabel.
Tom ás B erlan ga Roea, de Tomás y Rosario.
Franci^cii López López, de Fran cisco  y M aría.
Ju a n  L ozan o Pérez, de F ran cisco  é H ilaria.

^Antoni^ .Mercader Rom ero, de Ju a n  y F ra n cisca .
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Aiitonio Fernández Campillo, de Antonio y Baltasara. % 
Pedro Muñoz Ruiz, de Francisco y Ana. " \
Angel Agudo Sáez, de Antonio y Dolores. j
Salvador Sánchez Bravo, de Camilo y Dolores. i
Alfonso Parra García, de José y Antonia.
Juan Marqués López, de Primitivo y Josefa.
José Arroyo Cabezas, de José y María.
Antonio Alcaraz Mateo, de José y Brígida^
Juan García Almagro, de Blas y Josefa.
Mario Jiménez Pérez, de Mateo y Josefa.
Gabriel García Cantón, de Cristóbal y Bárbara.
Manuel Sedaño Gómez, de Manuel y María.
José Garrido Ruiz, de Mateo y Josefa.
Juan Martínez Pérez, de Bl^s y Nicolasa.
Juan Oitra Fernández, de Juan y Carmen.
Luis López García, do B'elipe y Dolores.
Francisco Camque Aranda, de Francisco y María.
Juan Coso Martínez, de Juan é Isabel.
José María García.
José Hernández García, de Julio y María.
José Hurtado Mateo, de Juan y Dolores.
Bernardo Arcos Escobar, de Tomás y Josefa.
Andrés Martínez Heredia, de José y Francisca.
Luis Campos Pérez, de Luis y María.
Ildefonso Bonilla Marín, de Francisco y Antonia.
Antonio González Conesa, de Andrés y Josefa.
Juan Hernández Otón, de Asensio y Catalina.
Francisco Villegas Garrido, de José y Encarnación. 
Cecilio García Parra, de Cecilio y Carmen.
En su virtud, se les cita y llama para que comparezcan 

Inmediatamente en esta Alcaldía ó ante la Comisión mixta 
de reclutamiento, y á la vez ruego y encargo á todas las Au
toridades y sus agentes se sirvan practicar diligencias para 
la captura de dichos mozos, conduciéndolos con las segurida
des convenientes.

La Unión 1.° de Mayo de 1898.=José Maestre. 3688—M

A lcaldia constitucional de Navarrete
D. Cayo Santaolalla Fernández, Alcalde constitucional de 

esta villa de Navarrete, partido y provincia de Logroño.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Eugenio 

Bermejo Cabezón, hijo de Cipriano y de Eulogia, natural de 
esta villa, núm. 2 del sorteo dé este año, al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, que tuvo lugar ante el Ayun
tamiento de mi presidencia el 5 de Marzo último, no obstan
te haber sido citado en forma legal por medio de edicto inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
v habiéndole instruido el correspondiente expediente de pró
fugo, con arreglo á los artículos 105 y siguientes de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo, por sus resultados le 
ha declarado prófugo la Corporación municipal é incurso en 
la penalidad que establece el cap. 11 de dicha ley.

Por lo tanto se le cita, llama y emplaza, á fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de la pro
vincia, para su ingreso en la Caja respectiva.

Y por lo que interesa al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y con
dón  á esta Alcaldía del expresado prófugo, ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de la 
provincia.

Navarrete 19 de Abril de 1899. =  Cayo Santaolallá.= Por 
su mandado, el Secretario, Florencio Velasco.

3683—M

D. Cayo Santaolalla Fernández, Alcalde constitucional de 
esta villa de Navarrete, partido y provincia de Logroño.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Benig
no Velar Alvarez, hijo de Victoriano y de Quintina, natural 
de esta villa, núm. 12 del sorteo de este año, al acto de clasi- 
sificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 5 de Marzo último, no 
obstante haber sido citado en forma legal por medio de edic
to inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, y habiéndole instruido el correspondiente expe
diente de prófugo con arreglo á los artículos 105 y siguien
tes de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, por sus 
resultados le ha declarado prófugo la Corporación munici
pal é incurso en la penalidad que establece el cap. 11 de di
cha ley.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza á fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta de reclutamiento de la provin- 
vincia para su ingreso en la Caja respectiva.

Y por lo que interesa al buen servicio de Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
conducción á esta Alcaldía del expresado prófugo, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia.

Navarrete 19 de Abril de 1899.=Cayo Santaolalla.=Por 
su mandado, el Secretario, Florencio Velasco. 3682—M

M onte de P iedad y C aja de A horros  
dé Madrid.

JfeuuUs i4 la* operaciones verificadas en la Caja de Ahorrm 
en la última semana.

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

contimiaeión. nentes; nentes. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.049 188 1.237 90.709

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 111 8 119 7.010

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57  118 18 136 9.248

ídem 3.a — Infantas, 11. 161 13 174 11.410
¿ásni 4.a — Santa Isa-

 . ................  122 9 131 8.127

rpTALBg  l.sg l. 236 1.797 126,510

P A G O S

HÚMERO t , ORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
á  INTERESES

Total Total
«  . de por capital
Por salde. A cuenta, reintegros. <f intereses.

Cfostral. . . . . . . .  199 328 527 184.378

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceí¡a.=Don 
José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano González Due
ñas.=D . Enrique Reñina.=Marqués de Goicoerrotea.= Don 
Luis Alvarez de Estrada.=D. Manuel María Moriano y Don 
Dionisio Diez Enríquez.

Madrid 13 de Agosto de 1899.= El Director gerente.. José 
Alvarez Marino.

M I N I S T E R I O  D E  JUSTICIA
Juzgados especiales.
TALAVERA DE LA REINA

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez especial de instrucción 
de este partido.

Por el presente y término de diez días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de Toledo, se llama á las personas que en el día 16 de Abril 
último vieran al Alguacil del Ayuntamiento de Cebolla Ju
lián Paleneia Grande repartir candidaturas para la elección 
de Diputado á Cortes que había de tener lugar en dicha fe
cha, así como á los electores que hubiesen sido objeto de so
licitación ó coacción por el mismo para que votaran á favor 
de determinado candidato, ó á quienes hubiese recomendado 
alguna candidatura , á fin de que los que se encuentren en 
alguno de dichos casos comparezcan á prestar declaración 
ante este Juzgado especial dentro de dicho término; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 18 de Julio de 1899.= E u - 
rique Aguilera de Paz.=El Secretario, Antonio Recio.

J—5897
J u z g a d o s  m ilita re s

MADRID

D. Juan Ramón y Sena, primer Teniente de Ingenieros y 
de la segunda compañía del batallón de Ferrrocarriles, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Bruno Vadillo Vi- 
dasolo, hijo de Ignacio y de Antonia, natural de Vitoria, 
provincia de Alava, soldado del batallón de Ferrocarriles, 
cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color moreno, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, sabe leer y escribir, á quien de orden del Sr. Coronel Te
niente Coronel del batallón de Ferrocarriles, primer Jefe del 
mismo, estoy sumariando por la falta grave de primera de
serción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Bruno Vadillo Vidasolo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en Madrid, cuar
tel de la Montaña, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
procesado, y cas© de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la 
Montaña (Madrid) y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Alar,a y 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid 2 de Agosto de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Juan Ramón. =E1 sargento Secretario, Luis He
rrero. 3599—M

Má l a g a

D. Federico Gómez Cotta, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada el soldado 
Gregorio Barón Calvo, hijo de Gregorio y de Natalia, natu
ral dé Monteginar, provincia de Granada, avecindado en 
Monteginar, de veintidós años de edad, oficio del campo, es
tado soltero, estatura un metro 575 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
del país, producción buena, señas particulares ninguna, filia
do como quinto para el reemplazo de 1896, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general dé la segunda región estoy 
sumariando por falta de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este. Juzgado, 
sito en el cuartel de la Trinidad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la v'ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de la Trinidad y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Málaga 23 de Julio de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Federico Gómez Cotta.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Alonso Márquez. 3588 ~M

MANRESA
D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente por deserción del soldado Jaime Viíadóns Bachs.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Viladóns Baeh, natural de Castellveil y Vilar, provincia de 
Barcelona, hijo de Domingo y de Josefa, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos

Eardos, color sano, frente regular, boc;i ídem, nariz ídem, 
arba creciente, señas particulares ninguna, de un metro 715 

milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo 
piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por su primera deserción 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo, remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 26 de Julio de 1899.=Pedro Pascual.
3612—-M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido por deserción del recluta Valentín Mouros 
Cortina.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Va
lentín Mouros Cortina, natural de Sallent, provincia de Bar
celona, hijo de Francisco y de María, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, frente regular, boca regular, nariz regu
lar, barba poca, señas particulares ninguna, de un metro 730 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos (jue le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo, remitirlo preso á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 26 de Julio de 1899.=Pedro Pascual.
3613—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región.

Usando de las facultades que me están concedidas, por el 
presente primero y único edicto llamo, cito y emplazo al sa
nitario de la séptima compañía de la segunda brigada de Sa
nidad militar, Miguel Capelo Hilario, natural de Zamora, 
hijo de Enrique y Saturnina, de treinta y cuatro años, solte
ro, con un metro 620 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, color mo 
reno y frente espaciosa, producción buena, sin señas par
ticulares, para que en el preciso término de quince días, á 
contar de la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado, sito Mendizábal, 42, á dar sus descargos en causa 
que se le sigue en este Juzgado por el delito de estafa, y de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades para la busca y captura del procesado 
y su conducción á las prisiones militares de esta plaza á mi 
disposición.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de 
dicha provincia y de la de Zamora.

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 1899.=E1 Juez, Te
niente Coronel, José de la Prada.=E1 cabo Secretario, Fran
cisco Mortera. 3586—M

D. Felipe Arana Vivanco, primer Teniente.del batallón de 
Ferrocarriles y Juez instructor del expediente que se instru
ye en averiguación del paradero del soldado de la segunda 
compañía del batallón de Ferrocarriles Joaquín Zumeta Za- 
baleta.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la se
gunda compañía del batallón de Ferrocarriles Joaquín Zume
ta Zabaleta, hijo de Ceferino y de Serafina, natural de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa-, avecindado en Pamplona, provincia 
de Navarra, de oficio escribiente, de veintidós años de edad, 
estado soltero, sus señas son éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
color moreno, nariz regular, barba cerrada, boca regular, fue 
sustituto por el quinto Félix Elizarde Iriarte, núm. 185, tuvo 
entrada en Caja como sustituto en 23 de Junio de 1898, ín-

fresó en este batallón de Ferrocarriles en 21 de Noviembre 
e 1898, para que en término de treinta días, á contar desde 

en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de la Montaña, ó ante la Autoridad 
del punto donde se halle; en la inteligencia de que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado de referencia Joaquín Zumeta Za
baleta, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña 
y á mi disposición.

Y para que tenga la publicidad debida, coloqúese en los 
sitios de costumbre en esta Corte.

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Felipe Arana, el sargento Secretario, Crisanto 
López. 3587—M

MELILLA
D. Fernando Zamora Gutiérrez, Capitán Ayudante del ba

tallón disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la suma
ria que me hallo instruyendo contra el soldado del mismo 
Cuerpo Antonio Rivas Vila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al sol
dado del referido batallón Antonio Rivas Vila, náttiral de
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Mondoñedo, provincia de Lugo, hijo de José y de Josefa, cu
yas señas personales son; pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz abolir da, barba naciente, boca regular, color 
blanco, con las sellas particulares de manchas de granos en 
la cara, y de uu metro 650 milímetros de estatura, para que 
en el preciso tiempo de treinta días, contados desde esta fe
cha, comparezca en el cuartel de San̂  Fernando de esta pía» 
iza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que de orden superior le instruyo por 
falta de incorporación al Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G,)t cAborto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto Civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido soldado Antonio Rivas 
Vila, y caso de ser habido lo remitirán con las seguridades 
convenientes á mi disposición. ^

Y para que ia presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Melilla 27 de Julio de 1899.-“ Fernando Zamorn.—IVr su 
mandato, el sargento Secretario, José Ramírez Lena.

8597— M

MURCIA
D. Francisco López Jiménez, primer Teniente de la zona 

de reclutamiento «le Murcia, mitin. ‘20, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de la misma Bhs 
Sánchez Muñoz por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo,

Habiendo desaparecido del Cabezo ele Torres, del término 
municipal de Murcia, de donde es natural y vecino el expre
sado recluta Blas Sánchez Muñoz, hijo de Francisco y María, 
natural de Churra, parroquia de Espinar do, vecino de Cabe
zo de Torres, Juzgado de San Juan (Murcia), de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, de un metro 567 milímetros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
ninguna, color moreno, nariz, boca y frente regulares, á 
quien instruyo expediente por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo en el mes de Octubre de 1897;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al repetido recluta Blas Sánchez Muñoz, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción, se presente en el cuartel de San Leandro, en esta 

laza, á fin de que le sean oídos sus descargos; bajo aperci- 
imiento de que si no compareciere en el referido plazo será 

declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la G a c e t a  d e  M a d r id , la expido en Murcia á 29  de 
Julio de 1899.=Franciseo López. = P or su mandato, el sar
gento Secretario, Antonio García. 3600—M

OSUNA
D. Leopoldo Ándreu Borges, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Osuna, mim. 10, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria y tercera vez cito, llamo y 

emplazo al recluta del reemplazo de 1895 y excedente del cupo 
del de 1897, por el pueblo de Estepa, provincia de Sevilla, José 
González Segura, hijo de Ciríaco y Remedios, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado á prestar sus des
cargos en el expediente que por falta de incorporación para 
su destino á Cuerpo me hallo instruyendo, y de no compare
cer en dicho plazo será declarado en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, la busca del refe
rido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á esta plaza.

Dada en Osuna á 28 de Julio de 1899.=E1 Juez instructor, 
Leopoldo Andreu. 3621—M

SEVILLA
D. Ramón García Angulo, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez 
instructor, nombrado por el Sr. Coronel, del expediente se
guido al recluta de este regimiento José Martínez Hernández 
por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Jo e 
Martínez Hernández, hijo de José y Josefa, natural de La 
Unión, provincia de Murcia, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
ídem, color moreno, frente regular, aire natural, producción 
buena, señas particulares ningua, y de un metro 530 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en el cuartel de la Gavidia de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta de incorporación á 
filas; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
se» de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser halla
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta cuartel y á ral disposición.'

Dad&'ení Sevilla á 29* de Julio de- 1899".==Eamón García.
3 6 5 5 — M

D.' J im  Rivera - GaM itl, Comandante de Infantería, Juez 
Instructor permanente de la Oápllanía general de Andalucía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á los 
voluntarios del batallón de Rifleros Volúntanos de' Sancti
Sofritas (Cuba) Amado Fernández Ramos y Rafael Morgado 
^ayánpnatüráles:dé'Sáncti SjfiHtüs, 'ambos solteros,, de vein
ticuatro y treinta y  ocho- años, dé ofidio-' comercio y -del cam
po respectivamente! cuyas señas personales se ignoran,'para 
que en el preciso término-'de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezcan en el Gobierno 
militar de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan'"en, el expediente que se les instruye 
por deserción-calificada; bajo-apercibimiento que de no com
parecer en emplazo fijado serán declarados rebeldes,, parándo- 
les-el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de los referidos procesados, y en caso de ser habidos 
los remitan, con las seguridades convenientes, al Gobierno 
militar de esta plaza \ mi disposición, por haberlo acordado 
así en diligencia de iste r ia.

Dada en Sevilla a 24 de Julio de 1899.= V .° B.°=Juan R i
vera. =P or mandato de b. S., el Capitán Secretario, José 
Gómez. 3590—M

ZAMORA
D. Enrique Manzano Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del 
expediente de abíntestafo del guerrillero del quinto tercio de 
guerrillas Manuel Fernández Fernández.

Usando de las facultades que le concede la ley, por el pre
sente edicto cita, llama y emplaza, tanto personalmente como 
por escrito, á las personas que se crean con derecho de poder 
suceder al finado Manuel Fernández Fernández, que falleció 
en el Hospital civil de esta plaza el día 25 de Febrero de 1899, 
de estado soltero, hijo de Juan y de Carmen, edad de treinta 
y cuatro años, natural de la provincia de Oviedo, para que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de su 
publicación en el Boletín oficiad de la provincia de Oviedo, com
parezcan en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, con el fin de 
prestar sus alegatos en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligedoia de este día.

Zamora 31 de Julio de 1899.=Enrique Manzano.
3622—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  

ALMENDRALEJO
D. Agustín García Borreguero, Juez de instrucción inte

rino de este partido por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Máximo Trejo Rodríguez, natural de Oliva de Mé- 
rida. vecino de Palomas, casado, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, así como su actual paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle 
indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por 
estupro.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Máximo Trejo, y caso de ser habido lo remitan á este Juzga
do con las seguridades convenientes; ̂ previniendo al Trejo 
que de no comparecer en el término señalado será declarado 
rebelde y le parrá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Almendralejo á 18 de Julio de 1899.= Agustín 
García Borreguero.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J—5863
ANDUJAR

D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la causa seguida por hurto de un burro 
á José González Peláez, obra la requisitoria original que dice 
así:

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los autores, hoy desconocidos, del hurto de un burro de la 
propiedad de José González Peláez, cuyo hecho tuvo lugar en 
las inmediaciones del Salado, de este término, en la madru
gada del 13 del actual, para que dentro del término de diez 
días se personen en este Juzgado á fin de prestar declaración 
en el sumario que con tal motivo estoy instruyendo; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de dicha caballería, así como del autor ó 
autores del hecho que se persigue, los que, caso de ser habi
dos, pondrán á mi disposición, así como de la persona en 
cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Andújar á 18 de Julio de 1899.=Angel L eón .=  
Por mandado de S. 8., Pedro de la Vega.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

 ̂ Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo en 
Andújar á 18 de Julio de lS99.=Pedro de la Vega.

J—5864
AR ACEÑA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á un hombre como de vein
ticuatro anos, de estatura regular, moreno, cerrado de barba, 
algo tomado de hombros, labios gruesos; viste pantalón de 
tela azul, chapona clara, alpargatas y sombrero negro, acom
pañándole una mujer como de cincuenta á cincuenta y cinco 
años, gruesa, morena, con vello en la cara, y vestida de ne
gro, la cual lleva un niño de pecho de tres años, otro de diez 
y siete y otro de siete á ocho años, todos quinquilleros de 
oficio al parecer, á fin de que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que instruyo por robo dé una caballería á 
Antonio García Cabrera, vecino de Santa Olalla; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca y captura del des
conocido de referencia, remitiéndolo, caso de ser habido, á 
estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 18 de Julio de 1899. =Marcelino Nú
ñez. =  Antonio Pardo y Corchero. J—5865

AVILES
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, por 

providencia de este día, dictada en causa criminal que está 
instruyendo sobre robo de varias herramientas y efectos de 
metal de la pertenencia de D. Benardo Basureo, de está ve
cindad, ha mandado que por la presente se cite á José Coto, 
apodado el Rubio, de estado viudo, jornalero, natural de Sa
ma de Langreo, partido judicial de Labiana, y en la actuali
dad en ignorado paradero, á fin de que comparezca dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
Aserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , antó este

[ Juzgado de instrucción, al objeto de recibirle declaración 
como testigo en la expresada causa; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que en derecho ha va lugar.

Avilés 15 de Julio de 1899.=E1 actuario, Constantino 
¡ S. Graino, J—5867
| BAEZA.

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de una yegua, cu
yas señas á continuación se expresan, que le fué robada á 
Francisco Rus Sandoval de la cuadra de su casa, sita en la 
calle del Carmen de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar so
bre las dos de la madrugada del día 1.° de Mayo último, y á 
la captura de las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditase su legítima adquisición, poniendo una y otros á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Baeza á 18 de Julio de 1899.=Faustino Menén
dez Pidal.=Por mandado deS. S., Federico Orellana.

Señas.

Una yegua castaña, menos de la marca, cerrada, labrada 
á fuego del corvejón izquierdo unos dos meses antes de ser 
robada. j_5 g 7 2

BARCELONA—-HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que instruyo sobre hurto, y como comprendida en los nú
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Ventura Pamies Baró, cuyas 
señas y circunstancias personales son: estatura alta, pelo, 
cejas y ojos de color negro, nariz regular, boca grande, frente 
pequeña, color del rostro trigueño, de diez y seis años cum
plidos, hijo de Juan y de Rosa, soltero, natural de Rajols, 
partido judicial de Montblanch, provincia de Tarragona, de 
profesión herrero, sin instrucción, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en este Pala
cio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las 
diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este Palacio de Justicia á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 d-e Julio de 1899.=Franciseo de 
Paula A yala.=Por disposición de S. S., Jaime Bosch.

J—5868

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que instruyo sobre hurto, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á César Enrique Comas 
Vergés, cuyas señas y circunstancias personales son: estatu
ra alta, pelo y cejas color castaño, nariz y boca regulares, 
sin bigote ni barba, color del rostro blanco, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, hijo de Isidro y de Rosa, soltero, 
natural de esta ciudad, de profesión empapelador, con ins
trucción, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este Palacio de Justicia á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1899.=:Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Bosch.

J—5869
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mateo Nolla 
y Barget, apodado Julio, de treinta y cinco años, hijo de Ma
teo y de Dolores, casado con Adelaida Feu, lampista, natural 
de Reus, vecino que fué de esta ciudad, barriada de San Ger
vasio, núm. 30, de estatura alta, pelo castaño claro, ojos cla
ros azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado, que 
funciona en los bajos del Palacio de Justicia, situado en el 
Salón de San Juan, pára la práctica de una diligencia en la 
causa que se le sigue sobre estafa, y en la que se ha decreta
do su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que 
no compareciendo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G .), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Mateo Nolla y Barget, al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 28 de Junio de 1899.=Manuel Reña- 
ga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu. J—5871

BERGA
D. Julio Salces y Duarte, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á las personas que*, 

resulten ser parientes de un sujeto, cuyas señas y circuns
tancias se expresarán, para que dentro del término de quince' 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id - J 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante mi presen
cia judicial á fin de recibirles declaración referente á la iden
tificación de dicho sujeto y ofrecerles el procedimiento; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo á conse
cuencia de haber sido hallado el cadáver de expresado sujeto 
el día 9 del actual en la Cueva de la Juana, término de Adra, 

j correspondiente á este distrito judicial.
Dado en Berga á 14 de Julio de, 1899,=Ju1íq F a lc e s . =For 

| su mandado, Eduardo Vázquez,
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Señas y circunstancias d$l sujeto á que el edicto se refiere. 5

Un hombre que, á juzgar por su aspecto, representa tener 
como de cincuenta y  cinco á sesenta años, tiene la cabeza 
desprovista de pelo por la parte anterior y con mechones de 

elo en la posterior, barbilla corta y al parecer entrecana por 
ajo* de 1 s mandíbulas, tenía una volum inosa hernia in gu i

n a l; vestía chaleco de lana azul oscuro, camisa de percal á 
Ou&dros azules y  encarnados y dos camisetas interiores, pan
talón de igual tela que el chaleco y  calzoncillos blancos de 
kilo con botones de nácar, cuyas prendas se encuentran en 
fouen estado, habiéndosele encontrado en dichas ropas un pa
ñuelo de los llamados de hierbas y un gorro de muselina 
blanco de los que usan los cocineros de buques.

J—5873
BILBAO

D. Medardo Salazar y  Sebastián, Juez m unicipal, en fun
ciones del de instrucción  de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Goes Con
cepción, de treinta y  cinco á cuarenta años de edad, hijo de 
io r ie l  y  de María, de estado casado, natural de Coimbra 
{Portugal), vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de que ingrese en la cárcel 
del partido á extinguir la pena que le fué impuesta por la 
Superioridad en causa que se le siguió sobre abusos desho
nestos; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción  del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, com o comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Bilbao á 18 de Julio de 1899.—Medardo Salazar y 
Sebastián.—Ante mí, Antonio Sancho. J-—5874

CASTfíLLOTE

D. José Sancho y  Royo, Juez m unicipal de esta villa, 
ejerciente el Juzgado de instrucción  por traslación del pro
pietario.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Miguel Valero 
Am ela, vecino de Bordón, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro dentro del término de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre 
hurto de colmenas; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles com o militares y  demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias para 
la  busca y captura del Miguel Valero Amela, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la Castellote á 17 de Julio de 18 99 .= José Sancho.

Senas del Miguel Valero Amela.

Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color moreno, producción buena, estatura un metro 
650 milímetros, edad veintidós años, no sabe leer ni escribir, 
viste calzón al estilo del país, de pana, blusa negra, chaleco 
de patén oscuro, alpargatas miñones y  pañuelo negro á la 
cabeza. J—5875

CIFUENTES

D. Antonio Hernández de Santamaría y  Méndez, Juez de 
instrucción del partido de Cifuentes.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
en averiguación del autor ó autores de la sustracción de dos 
caballerías mulares, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 
14 al 15 del actual en término de Torreeuadradilla, he acor
dado en providencia de hoy se proceda á la busca, captura y 
conducción  á-este'Juzgado de las personas en cuyo poder se 
encuentren las indicadas caballerías, poniéndolos caso de 
ser habidos los sujetos en la cárcel de este partido á mi d is
posición.

Por lo tanto, eneargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á 
practicar las más activas diligencias para la busca y captu
ra que se interesa.

Dada en Cifuentes á 18 de Julio de 1 8 9 9 .= Antonio H. de 
Santam aría.=Por mandado de S. S., José Sierra.

Señas de las caballerías.

Una muía de ocho á nueve años, pelo negro, alzada seis 
cuartas y media, herrada de las manos, con un lunar blanco 
en el costillar derecho y  algo rozada de la mano derecha.

Otra muía de diez anos, pelo negro, de igual alzada que 
la anterior, herrada de las manos y  colorada por el hocico 
con un bulto en el costillar derecho. J__5876 ,

CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y  Corsini, Juez de instruc
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Juan Lario Hergueta, de veintinueve años de edad, 
soltero, jornalero y de esta naturaleza y  vecindad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
ser notificado de cierto auto dictado por la Superioridad en 
Virtud del sumario que se le ha seguido en este Juzgado so
bre h u rto ; prevenido que de no comparecer le parará el per
ju ic io  que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po, se ruega y encarga á todas las A utori
dades ide la  Nación, tanto civiles com o militares, de cual
quier cl ase y  jerarquía que fuesen, procedan á la busca y 
captura cdel aludido sujeto, y  á su remisión á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Chinchilla á 19 de Julio de 1899.=M iguel de En- 
trambas&gua « .= E I  actuario, Samuel Cano y  Raelío.

J—5878
CHIVA

En virtud de providencia dictada ante m í en el día de 
hoy por el Sr. Juez .de instrucción  de esta villa y  su partido, 
en el sumario que se instruye sobre m alversación de 'cauda- ; 
les en el M unicipio de Jlosaguas, se  cita por la presente al í 
testigo Ignacio Obón Camión, vecino de dicho pueblo, y  cuyo

actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de diez días á prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Chiva 18 de Julio de 1S99.=E1 Escribano, Francisco Cer
vera. J—5877

EGEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia dictada con esta fecha en causa 
que se sigue sobre lesiones á Manuel Uriel y Antonio Her
nández, se cita á Manuel Uriel Azpericueta y Mariano Uriel 
Cardiel, vecinos de Borja, segadores, cuyo paradero se igno
ra, si bien se cree deben hallarse segando en Castilla, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de decla
rar en la mencionada causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas 
si no lo verifican.

Egea de los Caballeros á 19 de Julio de 1899.=M ariano 
Lapieza. J—5879

HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción, de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de caballerías de la propiedad de D. Escolás
tico Rubio, vecino de esta villa, ocurrido en la noche del 7 
al 8 del actual de un cercón que dicho sñor posee en este tér
mino al sitio de Jarillas, he acordado que por los agentes de 
la policía judicial se proceda á la busca y captura de una ye
gua torda de seis años, con hierro S en la nalga derecha, y 
un potro negro de cinco años, calzado de la pata derecha y 
con una verruga en la parte interna de la maza del mismo, 
cuyos semovientes, caso de ser habidos, serán puestos á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Herrera del Duque á 17 de Julio de 1899.=José 
Villalba = D e  su orden, Agustín Cano Cortés, J—5880

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de una cerda de la propiedad del vecino de 
esta villa Francisco Carpió Carballo, ocurrido el 6 del actual, 
he acordado que por los agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura de dicho semoviente, que es de 
tres años, con un muerdo en la parte de abajo y  media de la 
oreja izquierda, como si fuera hecha con sacabocado, negra, 
de seis á siete arrobas, parida del día de San Juan, y que si 
fuere hallada se ponga inmediatamente á mi disposición con 
la persona en cuyo poder se encuentre.

Dado en Herrera del Duque á 17 de Julio de 1899 .=José 
V illa lba .= D e su orden, Agustín Cano Cortés. • J—5881

LORA DEL RÍO

En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en causa contra Raimundo 
Carlos de la Cruz, par tentativa de estafa, se cita á tres indi
viduos aficionados al toreo, sevillanos, y  cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, que en unión del procesa
do intentaron subirse en el tren de mercancías, núm. 404, á 
la salida de la estación de Tocina Empalme, el día 8 de Junio 
últim o, para que en el térm ino de diez días, á contar dssde 
la publicación de la presente, comparezcan á prestar declara
ción en indicada causa; bajo apercibimiento que de no com 
parecer les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Lora del Río 17 de Julio de 1899.—El actuario. L icencia
do José M aldonado. j ^ s 8 2

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se anuncia la muerte intestada del Gene
ral de Brigada D. Santos Asbert y Laguna, natural de Alba- 
late del Arzobispo, provincia de Teruel, de setenta y cuatro 
años de edad, viudo de Doña Isabel Zaldívar y Quesada, el 
cual falleció en esta Corte y su dom icilio, calle de Doña Bár
bara de Braganza, núm. 4, entresuelo, la tarde del día 12 de 
Enero del corriente año; y en su virtud se hace un segundo 
llamamiento para que las personas que se crean con derecho 
á sus bienes comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á reclamarlo dentro del térm i
no de veinte días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; habiendo comparecido hasta la fe
cha con tal objeto Doña Luisa, D. Mariano, D. Gregorio y 
D. León del Val y Mateo; D. Eugenio Serafín Cinca y  Vicién; 
Doña Susana, D. Nazario y Dona María Sierra Val, que se di
cen parientes dentro del quinto grado, y  D. José Tomás Mon
zón y Bernard, que se ignora el grado de parentesco por no 
haber presentado los documentos consiguientes.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1899.=Vicente R. Val
dés.=E1 actuario, Federico González del Rivero. 301—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En los autos seguidos por mi testimonio á instancia de la 
Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva sobre suspensión 
de pagos, ha sido dictada la siguiente

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á treinta de 
Mayo de mil ochocientos noventa y  nueve, el Sr. D. José Se
bastián Méndez y Martín, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos promovidos por la Compañía del ferrocarril de 
Zafra á Huelva, Sociedad anónima, dom iciliada en esta Cor
te, y en su nombre los Sres. D. Luis Silvela y  D. Antonio Ga
briel Rodríguez, representados por el Procurador D. Luis Gar
cía Ortega y defendidos por el Abogado D. Gabriel Rodríguez, 
sobre suspensión de pagos, con arreglo á la ley de doce de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve:

1.° Resultando que con fecha veinte de Febrero de este 
año, el indicado Procurador en el correspondiente escrito ex
puso: que la Compañía, su representada, no podía atender al 
pago regular de sus obligaciones, como demostraba el balan
ce acompañado, y  por esta circunstancia, haciendo uso de la 
facultad establecida en el artículo diez de la ley de doce de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve, y cumpliendo 
lo acordado por el Consejo de administración, se presentaba 
en estado de suspensión de pagos, solicitando que, previa la 
Comprobación del balance con los libros de contabilidad de

la Compañía, se decretara el estado legal de suspensión de 
pagos de la referida Sociedad, con los efectos reconocidos por 
el artículo once de la ley antes citada de doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve:

2.° Resultando que hecha la confrontación pretendida, se 
dictó auto en veinte de Marzo últim o, declarando á la Com
pañía del ferrocarril de Zafra á Huelva en estado legal de 
suspensión de pagos, acordándose la paralización de los pro
cedimientos ejecutivos y  de apremio que pudieran existir con
tra la misma, la consignación en la Caja de Depósitos del so
brante de productos una vez cubiertos sus gastos de adminis
tración, explotación y construcción y  la publicación de la 
proposición de convenio, convocando á los acreedores de la 
Compañía para que en el plazo de tres meses acudieran á este 
Juzgado, enviando sus adhesiones en la forma prevenida es
tablecida por el artículo doce de la ley citada, cuya publica
ción tuvo lugar en los periódicos oficiales de esta Corte, en 
los Boletines oficiales de Barcelona y Sevilla y en los periódi
cos también oficiales de París, Londres y Bruselas:

3.° Resultando que durante el término concedido acudie
ron adhiriéndose á la proposición de convenio varios acree
dores del segundo grupo por la cantidad de veintisiete m illo
nes setecientas cuarenta y dos mil quinientas pesetas, que 
representan ciento diez mil novecientas setenta obligaciones 
de primera y segunda hipoteca, y el único acreedor del tercer 
grupo por la totalidad de su crédito, importante doscientas 
cincuenta mil pesetas, siendo el pasivo de dicho segundo gru
po treinta y ocho millones setecientas sesenta y seis mil qu i
nientas cuarenta pesetas catorce céntimos, y  no habiendo 
acreedores del primero:

4.° Resultando que por la Compañía suspensa, previa 
presentación de las adhesiones y resguardos de depósito de 
las obligaciones mencionadas, se ha solicitado que, en aten
ción á que dichas adhesiones representan más de los tres 
quintos del pasivo, se dicte sentencia aprobando la proposi
ción de convenio, y practicada la oportuna liquidación, de 
ella aparece haberse adherido el único acreedor del tercer 
grupo y un exceso sobre los tres quintos en el segundo gru 
po de cuatro millones cuatrocientas ochenta y dos mil qu i
nientas setenta y cinco pesetas noventa y dos céntimos:

5.° Resultando que en la sustanciación de estos autos se 
han observado las prescripciones de ley y reglas de procedi
miento:

Considerando que declarada en estado legal de suspensión 
de pagos la Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva, y 
publicadas las proposiciones de convenio aprobadas en junta 
extraordinaria por los accionistas; habiéndose adherido el 
único acreedor del tercer grupo por la totalidad de su crédito 
y los del segundo, por m ayoría de los tres quintos del pasivo 
y con exceso dentro de los tres meses de la publicación, se 
está en el caso de aprobar dicho convenio, según dispone el 

árrafo sexto del artículo doce de la ley de doce de Noviera- 
re de m il ochocientos sesenta y nueve, que es la especial 

por que para estos casos ha de regirse la Compañía del ferro
carril de Zafra á Huelva;

Fallo que debo aprobar y en todas sus partes apruebo el 
convenio de la Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva 
con sus acreedores, cuyas proposiciones se acordaron en ju n 
ta general extraordii&ria celebrada en esta Corte el seis de 
Febrero del corriente año, y se publicaron en los periódicos 
oficiales de esta capital correspondientes á ios días veinti
cinco y veintiséis de Marzo y cinco de Abril; en los Boletines 
oficiales de Barcelona y Sevilla de dos de Abril y doce de 
Mayo, y  en los periódicos oficiales Gaceta de Londres, Diario 
oficial de París y  Diario oficial de Bruselas, fechas treinta y 
uno de Marzo, primero y  veintitrés de Abril próxim o pasados; 
y  por últim o, publíquese esta sentencia, con los números de 
las obligaciones adheridas al convenio, en el Boletín oficial y  
G a c e ta  de M adrid .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.= JoséS . Méndez.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. José Sebastian Méndez y Martín, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
estando celebrando audiencia pública hoy treinta de Mayo de 
mil ochocientos noventa y  nueve, de que doy fe .= A n te  mí, 
Esteban Unzueta.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, según está mandado, publi
cándose también á continuación el adjunto estado num érico 
denlas obligaciones de primera y segunda hipoteca adheridas 
al convenio, autorizo el presente en Madrid á siete de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.=E1 Escribano, Esteban 
Unzueta.

Lista de los números de las obligaciones adheridas.

Obligaciones de primera hipoteca.

21, 22, 35, 40 á 44, 50 á 58, 83, 118, 119, 125, 126, 132 á 136, 
145, 237, 251, 277, 315, 325 á 334, 338 á 340, 347 á 350, 362 
á 382, 384 á 403, 417 á 421, 426 á 431, 441 á 515, 519 á 522, 
524 á 527, 529, 530, 533 á 540, 569 á 577, 590, 592, 593, 600 
á 604, 624, 633, 634, 636 á 645, 677, 679 á 684, 687, 688, 691, 
692, 707 á 715, 719, 734 á 748, 752 á 755, 771 á 775, 820, 821, 
832 á 841,i 843, 844, 847, 854, 987, 988, 991 á 995.

1.001, 016, 017, 020, 051, 060 á 062, 066, 067, 074 á 076, 079, 
089, 095, 105 á 107,116,118 á 120, 125,130, 140, 141, 161 á 
166, 178,179, 183, 205, 208, 214, 215, 224, 238 á 262, 265 á 
270, 272 á 281, 283, 285 á 292, 332, 340 á 344, 348, 351 á 360, 
367, 368, 383 á 387, 390, 394, 395, 398, 427, 428, 464, 466, 467, 
471, 472, 479 á 489, 515, 517 á 521, 530, 561, 562, 569 á 577, 
602, 603, 615 á 620, 628 á 638, 655, 658 á 660, 678, 680, 682 
á 691, 694 á 697, 714, 715, 722 á 728, 739, 742, 743, 748 á 755, 
789 á 798, 803 á 813, 821, 823 á 825, 828, 829, 845 á 848, 850 
á 868, 896, 898 á 903, 931, 932, 949, 955, 959, 960, 962, 963, 
967 á 974, 985, 999.

2.000 á 2.003, 056 á 060, 088 á 099, 104 á 115, 143 á 154,157 á 
164, 172 a 175, 177, 188, 191, 207, 210 á 212, 227 á 236, 242 
á 249, 251 á 261, 379 á 478, 483 á 512, 634 á 644, 646 á 683, 
704 á 791, 793 á 823, 825 á 840, 842 á 903, 922 á 940, 951, 962 
á 972, 974, 981 á 985, 988 á 990, 994, 995.

3.013 á 017, 031, 032, 047 á 063, 081, 100 á 106, 111 á 113, 125, 
132, 135 á 140, 187, 188, 194 á 198, 203, 212, 226 á 231, 248 
á 260, 266 á 287, 326, 327, 329 á 331, 335, 336, 341 á 343, 355 

‘ á 359, 364, 365, 367 á 381, 398,468 á 478, 481 á 496, 502 á 
507, 518 á 521, 523 á 526, 538 á 540, 655, 732, 735, 737 á 746, 
749, 756, 757, 771 á 775, 786 á 795, 798, 799, 838, 891 á 898, 
909, 988 á 992, 998, 999.

4.000, 036 á 045, 096 á 107, 112 á 140,151 á 201, 216 á 222,226 
á 239, 241 á 245, 251 á 255, 271 á 280, 301 á 368, 370 á 426, 
435 á 450, 453 á 462, 501 á 529, 555 á 579, 581 á 590, 601 á 
634, 661, 701 á 795, 797 á 870, 888, 901 á 960, 977 á 999.

5.019, 020, 301 á 437, 454, 532 á 536, 538 á 542, 763 á 999.



586 14 Agosto 1899 Gaceta de Madrid. —Núm. 226
6.000, 041, 042, 045 á 054, 065 á 067, 086, 087, 090 á 102, 104 á 

126, 178 á 192, 195, 254, 255, 311 á 313, 427, 444 á 480, 497 
á 547, 549 a 619, 626, 672 á 697, 708, 709, 747 á 749, 761, 
762, 865 a 898, 905 A 914, 969 á 975, 977 á 980, 983 á 988.

7.036 á 046, 067 A 091, 101 A 139, 351 á 375, 418 á 447, 450 á 
452, 718 A 735, 781 á 787, 790, 791, 814, 822 á 833, 835 á 843, 
845 á 908, 910 á 999.

8.000 8.007 A 012, 015 á 021, 026 á 028, 031, 050, 053, 059, 070, 
075 ¡i 077, 079, 094 á 113, 115 á 121, 127 á 140, 183, 207 A
213, 221, 222, 234, 248 á 254, 312 á 331. 353 á 356, 4.01, 412 
á 416, 465 á 476, 479 á -181, 483, 485 A 507, 524, 529, 530, 532 
A 557 592 a 603, 612, 616 A 625, 643 A 646, 649 675, 837 á 
839 848 á 850, <s73 A 877, 895 á 907, 917, 919, 920, 940 á 942, 
953 á 962, 965 ¡i 969, 971 á 984.

9 002 007, 008, 010 á 020, 031 á 042, 052, 097, 150 A 166,168 á 
' 175, 177 á 179, 214 á 233, 236, 237, 240 á 244, 263, 264, 266 A 
270. 272 á 275, 304 ú 308, 310, 345 á 357, 403 a 4U1, 450 A 
455 457 á 459, 462, 465 A 467, 476 á 498, 502 503. 518, 520, 
533’ 534, 548, 550 á 557, 575 a 577, 586 á « K  tV4\ 611, 619, 
614, 629 A 633. 639 á 641, 651 a 653, 653 ;¡ 605, 675, 63. a 
684, 689, 690, 703 á 705, 723, 737, 750 A 75! , 755 757, 7.3,
769 á 770, 775, 785, 787,793 a 796, 811 á 313 837, 8 lo i 843, 
857 á 860, 913.

10.001 á 011, 013 á 162, 164 a 290, 292 a 371, 373 a 599, 601 a
870, 772 á 874, 881 A 999.

11 000 002, 031, 035, 032 a 084, 090, 097, 098, 107 a ’ 10, 114,
Í15 124, 146 ¡i 151, 153 a 172, 173 a 177, 181 á 184, 186,196 
A 199, 201 :i 215, 244 a 246, 248, 23 J, 288 ¡1 295, 297 A 330, 
353, 354, ¡Sis, 339, 378 ú 380, 382, 389 a 392, 395, 426, 455, 
456, 458, 439, 473, 474, 478, 483, 484, 486, 487, 491 á R0<>, 
509, 522, 534, 547 ¡1 551, 576 , 577, 579, 604 a 615, 621 a 638. 
640 A 646, 650, 651, 653 A 659, 683 a 689, 693 A 700, 711 a 
723, 728, 729, 734 ¡i 737, 744 a 748, 752, 754, 76.7 á 779, 781, 
782, 788 a 801, 804, 805, 810, 813, 820 á 822, 830 A 842, 846, 
847, 85-1 ¡i 857.

12.002 á 006, 029 A 050. 052 á 059, 094 á 099, 101, 105 á 114, 
162 163, 173, 174, 193 A 200, 214 A 252, 262, 269 á 271, 274, 
27n’ 316 A 330, 333 A 347, 349 á 351, 353 a 355, 357 á 407, 
41r 436, 437, 440 á 442, 455, 462 A 468, 470 á 475, 47’ á 484, 
4 47 500 á 503, 531 • 546, 549 A 560, 569 á 573, 583, 585, 587, 

(.01 í 641. 662 á 689, 719, 721 á 727, 729, 735 á 738, 768 a
7"1 797 á 799, 811, 812, 821 á 839, 849, 850, 861, 865 á 868, 
875 a 877, 886 á 890, 908 á 911, 943 á 956, 986 á 988, 992, 
994 á 997.

13.001 á 010, 012, 014 á 025, 041 á 043, 050 á 054, 056 á 059, 
066 á 068, 091, 092, 094 á 096, 106 á 112, 121 á 123, 136 á 
140, 176, 206, 207, 215 A 232, 240, 243, 250, 251, 267 272 á 
277, 283 284, 286 A 289, 294 á 303, 305 á 307, 311 á 317, 330 
á 364, 370 á 372. 378, 389 á 392, 398 á 400, 407, 413 á 423, 
432 á 445, 454, 456 á 460, 475 A 477, 484, 485, 489 á 492, 494 
á 511, 531 á 535, 542 á 545, 550, 571 á 597, 610 á 619, 629 á 
635, 651 á 654, 659 á 672, 674 á 681, 689 A 703, 725 á "34, 
736 á 751, 753 A 774, 779 á 783, 801 á 807, 814, 822, 824, 854, 
857, 858, 878 A 887. 908, 918, 924 á 932, 940, 942 á 961, 963 
á 969, 973, 976, 977.

14.007 á 010, 013 á 025, 036, 045 á 056, 067, 070 á 073, 079 á 
103, 138, 141 á 176, 178 á 180,187 A 190, 195 á 204, 212 á
214, 218, 219, 222 á 232, 239 á 241, 261 A 269, 309 A 317, 319 
á 321, 323, 325 A 327, 335 A 339, 343, 344, 347, 348, 354, 365, 
369 á 371, 377, 378, 381, 383, 384, 404, 406 á 409, 413 á 415, 
422, 423, 446, 447, 456 a 460,465 á 472, 491 á 503, 511 á 516, 
529, 585, 586, 606 610, 637, 643, 657 á 667, 675, 676, 706 á
708, 710 á 728, 735, 738, 756 A 769, 771 á 780, 788, 789, 798, 
799 813, 814, 908 á 921, 960 á 963, 968, 973, 978, 979, 984 á 
987, 992 á 999.

15.000 019, 065, 105 á 108, 113 A 117, 130 á 133, 142, 148 á 
152, 159 A 168. 193 A 195, 197 A 202, 204, 205, 220 á 224, 238 
á 241, 253 á 265, 275, 276, 281, 298 á 306, 336 A 340, 343, 347, 
á 349, 361 A 368, 461 A 500, 506, 507, 509, 515, 516, 518 A 
522, 532 A 537, 542 A 546, 554 A 583, 612 A 623, 644 A 649, 653, 
662 á 672, 674 683, 685 A 696, 702 A 704, 706, 735 á 736,
740 741, 743 A 746, 763 á 765, 803 A 812, 814, 865, 866, 879, 
881, 882, 891, 894, 901, 903 á 920, 926 A 928.

16.001 A 161, 164 A 223, 225 á 231, 233 á 263, 265 A 500, 587 á 
616, 784 á 848, 850 A 914, 926 á 936, 960 A 989, 996.

17.171 á 258, 260 A 280,286 A 291, 301 A 305, 314 á 323, 364, 426 
á 441, 501 A 521, 524, 525, 532, 533, 536, 551 A 557, 574, 593 
á 603, 648 A 651, 654, 656, 669 A 675, 679 á 684, 687, 688, 692 
á 733, 738, 739, 741 A 743, 775, 784 A 789, 796, 797, 800, 802, 
809 á 820. 826 a 828, 831 á 839,846 A 849, 870, 875, 912 A 934, 
953, 954, 960 A 963, 966, 967.

18.003 á 017, 021 A 025, 041 á 049, 056, 057, 061 á 063, 069 A 084, 
087 A 095, 101, 102,111 A ¡45,163 A 178, 201 A 205, 213 á 218, 
229 á 238, 252 A 263, 272 á 277, 279 A 283, 289 A 309, 315 A 
318, 328 A 332, 345 A 347, 349 A 352 , 354 á 365, 370 A 374, 
376 ñ 379, 385 A 390, 394 á 418, 420 A 425, 427, 428,433 á 443, 
475, 476, 484, 492, 493, 520, 541 A 546, 549, 556 A 561, 563, 
564, 579 A 582, 617 A 620, 627, 628 631 A 634. 641 A 644, 646, 
647, 66 á 667, 678 á 682, 684 A 692, 716, 719, 725, 726, 728 A 
732, 748 A 752, 756 A 758, 763, 765, 766, 773, 779, 809, 814 
á 816, 842 A 844, 846 á 849, 889 A 891, 924 931, 940, 941, 
944 á 947, 949 á 952, 956 A 959, 964 á 973, 979.

19.031 A 044, 061, 062, 079, 081, 086 á 091,100 A 103,124 á 140, 
149A 169, 171 A 173, 176,177, 182 á 185,192, 193, 205 á 207, 
210 á 213, 218,254, 255, 268,277, 278, 291 A 303, 317, 318, 320 
á 323, 326, 327, 329 A 378, 380 A 382, 384, 386 A 390, 407 A 410, 
415 A 472, 496 A 504, 510 á 528, 530, 581 A 583, 591 A 624, 
627 á 635, 638 A 643, 645, 646, 658 A 668, 675, 768 A773, "76, 
788 á 798, 800, 815, 827 á 829, 835, 836, 878 A 884, 889 A 898, 
915 A 982, 997 A 999.

20.000, 008 A 012, 014 A 026, 032. 034 A 070, 072, 074 A 076, 
078, 111, 112, 115, 116, 118 A 120, 136 A 150,153 A 191, 193 
á 195, 209, 210, 224, 258 A 289, 295, 343 A 345, 355, 356, 358, 
A 373, 384, 386, 391, 392, 400 á 403, 422, 423, 434, 435, 439, 
440, 456, 461 á 463, 467 A 481, 489, 490, 498 A 500, 502 A 
506, 533 A 541, 543 á 556, 559, 560, 564 A 566, 571, 572, 574 
A 577, 580, 601, 603, 605, 606, 608, 609, 617 á 626, 628 A 631, 
640, 641, 644 á 647, 649 A 651, 654, 674 A 676, 678 A 683, 687, 
691, 693 A 702, 706 A 709, 715 á 720, 731, 754 A 766, 769 A 774, 
776 á 781, 787. 790, 794 á 797, 800 A 808, 852 á 854, 868, 
885 á 889, 900, 935 á 940, 950 á 999.

21.038, 044 A 050, 053, 054, 062, 064 á 07!, 092 A 097,103,122, 
123. 133 á 137, 140, 152, 18!, 221 á 225, 269, 272 á 287, 292, 
oor ? T  A 297, 304 á 308, 310 á 320. 322,326, 327, 329 á 331, 
336. 337, 351 ó 355, 359. 364 A 382, '388, 391, 430 A 432, 434 
A 438, 411 A 444, 446 á  449, 486 A 489, 498 =■• 502, 509 A 515, 
523 á 5 3 3 . 534, 516 a 560, 562 á 571, 576. 580 A 583, 
614 A 616, 0 'i. A 635, 643. 650, 651. 659. 665, 666, 673 •* 686, 
6 ~ v, 3. < - ¡, i./ '. 7 :") ¡í 735, 766, 708 A 789, 810 á 817, 852,
< Y  ,. ■. ,> . 7 • •' •. 902 á 9¡4, 934 á 938, 943 6 960,

<■ ■ j ¡ .  .'/ i .YO, (M ¿  á 994, 997 á 999.

22.000, 008, 019, 020, 032 A 079, 088 á 104, 146, 147, 153, 161, 
163 A 192, 194 A 702, 214 A 226, 232 A 245, 247 á 266, 277, 
284 á 306, 318, 320, 327 á 330, 336, 380 A 383, 386 A 397, 422 
á 427, 493 A 437, 412 a 473, 475 á 528, 539 A 545, 631 A 634, 
639 A 660. 666 a 685, 703 A 709, 712, 719, 720, 774 A 778, 783 
A 785, 799 a >'02. 818, 820, 827, 829 A 847, 851, 853, 855, 859, 
867 á 877, 882, 894 a 899, 913, 919 á 921, 923 A 928, 944, 945, 
947 á 951, 969, 977 ó 987,' 992 á 999.

23.000 A 010, 021 A 038, 043 A 060, 066 A 072, 078 á 083, 086 á 
096, 090, ¡Uo A 109, 127 A 130, 160, 167 A 170,179 A 209, 216 
A 219, 241, 242, 245, 247, 260, 277 á 285, 300, 303 A 310, 313, 
314, 318, 320 á 3 >7, 329, 330, 334, 342, 344 A 347, 404 A 424, 
433 A 443, 445, 447 á 451. 453 á 455. 462 A 467, 471 A 478, 487 
A 489 , 494 a 514, 5 0 1 523 541, 542, 548 á. 558, 563 » 569, 
574 A 577, 593 a 597, 60b 1 611. 613 á 626, 628 A 636, 652 á 
655, 657 , 661 A 670 672 a 678, 681 á 707, 7 .2 á 714, 725 á
727, 731 a 735, 742, 749 A 757, 759, 760, 767 A 769, 771, 793
a 805, 809 ..813, 818 820, 823 á 829, 853, 890, 892 A 898,
901 a 908. 937. 938.

24.078, 019 023 A 025, 040 á 042, 046 A 056, 058 á 061, 063, 
065, 068 a 072 078 A 083, 090 A 110, 112 A 122, 127 á 134, 
136 A 14*7 145 ¡1 147 192 á 213, 216 á 228, 255, 265 á 283, 303 
ú 309, 334, 394 A 398 411 A 415, 421 A 443, 448 á 454, 520, 
522, 526, 527, 563 570. 582, 587, 588, 594,605, 614 á 617, 625, 
626, 071 a 676, 679. 688, 691, 6¡'4, 698, 719 A 727, 751, 762 A
769, 77S ■, 781, 789, 790, 795 A 797, 803, 814, 823 A 828, 837,
842 á 852, 865 A 870, 873, 891, 893, 895, 927, 964 á 972, 974..

25.004 A 006, 012, 013, 016, 017, 032 A 037, 043, 045 A 052, 058, 
059, 062, 072, 085 á 095, 107 á 120, 137 A 147, 150 á 178,184 
A 189, 192, 196, 20», 201, 204, 207 A 212, 21.8, 226, 252 á 255, 
264 á 267, 2 '9 , 274 á 282, 285, 293 A 297, 300, 302, 308 A 311, 
319 A 321, 328 A 351. 353, 358 á 365, 371. 372, 374. 376, 380 á 
400, 452, 453, 458 á 460, 481, 482, 539, 540, 543 á 556, 558 á 
560, 573, 577 578, 613 A 615, 619 á 627, 651, 652. 659 A 663, 
743, 744, 783 á 796. 799 A 801, 820 A 823, 827, 832 A 838, 861, 
883, 899, 903 á 912, 915 A 921, 924 á 932, 936 á 940, 944 A 
963, 977 A 980, 992 á 999.

26.000 A 018, 021 A 091, 093 A 105, 144 A 305, 312 á 436, 438 á 
481, 490, 496 A 606, 643 A 650, 660, 713 á 725, 734 A 751, 
769 A 801, 804 á 806, 816 A 830, 876 A 882, 887 á 900, 981 A 
990.

27.001 A 094, 096 á 108, 128 á 151, 153, 154, 180 A 183, 286 A 
291, 297 á 299, 304 á 307, 322 A 500, 516 á 550, 908 A 917, 
919, 920.

28.501 A 521, 523 A 576, 578 A 6P.9, 641 á 689, 691 A 813, 815 A 
833, 836 á 800, 9¡ 8 A 929, 931 A 999.

29.000, 027 A 0S5, 089 á 092, 094 á 099, 171 á 178, 261 A 409, 
411, 412, 414 á 423, 425 á 552, 596, 652 A 686, 691 á 694, 714, 
726, 746 A 750, 754 á 757, 769 á 773, 803 á 8.25, 881 á 900, 
931 á 999.

30.000,
31.006 A 033, 038 A 075, 077, 089, 108 A 113, 136 á 174, 625 A 

645, 686 A 688, 700 á 704, 714, 727, 729, 736 á 835, 866, 871, 
872, 876 a 8d5, 931 a 978, 986 A 999.

32.000 A 003, 024 á 043, 056 A 100, 201 á 217, 219 A 236, 243 A 
257, 278, 279, 290 A 299, 338 á 341, 352 A 354, 468 A 485, 
487 A 623, 625 A 668, 670 A 735, 737 A 873, 875 A 999.

33.000, 055 A 060, 135 A 144, 234 á 313, 315 A 331, 342 A 358, 
363 A 378, 382 A 415, 417 á 482, 501 A 535, 537, 543 A 547, 
612 á 621, 631 á 660, 728 A 736, 761 á 845, 847 á 878, 919 A 
924, 935, 937, 945, 950 á 974, 989 á 997, 999.

34.000, 008. 013 á 050, 085. 086, 092 A 099, 104, 224 á 301, 321 
A 326, 339 á 364, 401 á 414, 416 á 429, 431 á 456, 458 A 565, 
666 A 771, 773 A 800, 810, 811, 836 á 871, 978 A 999.

35.000 A 406, 408 A 547, 549 A 560, 571 A 574, 580, 601 á 681, 
683 A 715, 791 A 806, 812 A 817, 836 A 900, 903 á 929, 944 á 
952, 981 á 990.

36.201 • 396, 398 A 429, 431 á 445, 447 A 496, 498 á 500, 506 A 
518, 544 A 630, 632 A 638, 640 A 648, 713 A 717, 745, 830,831, 
866 á 908, 931 A 978, 993.

37.038 á 042, 050 á 120, 122 A 152, 203 A 207, 309 A 312, 322, 
323, 327, 328, 413 á 447, 454 A 499, 501 A 543, 549 A 560,562 
A 565, 636 á 657, 683 A 697, 709 A 712, 722 A 724, 770 A 800, 
854 á 865, 901, 902, 941 A 943, 951, 953 A 962, 965 á 970, 996 
A 999.

38.000 á 132, 148 A 155, 157 á 160, 181 á 207, 209 A 245, 257 á 
265, 284 A 288, 296 á 3o6, 316, 317, 333 á 337, 346 á 355, 357, 
358, 360 A 372, 382 á 385, 391, 407 A 410, 412, 413, 430 A 449, 
474 á 483, 486 A 495, 497 A 499, 501 á 565, 567 A 763, 765 
á 999.

39.000 A 061, 066 A 092, 094 A 190, 192 A 283, 314 A 318, 334 A 
366, 368, 384 á. 394, 420 A 433, 489 A 493, 501 á 587, 589 A 
601, 617 é 663, 665 a 722, 724 A 755, 757 A 800, 816, 817, 975 
A 991, 993 A 997, 999.

40.000 A 070, 364 A 389, 682 á 689, 691 A 693, 711, 724 á 727, 
729 A 748, 784 A 808, 815 A 838, 901 A 968, 985, 990 A 995.

41.001 A 387, 389 A 418, 420 A 539, 541, 542, 544 A 693, 695 6 
866, 868 A 914, 916 á 999.

42.000, 023, 024, 035 á 040, 051, 059, 060, 067 A 078, 092 A 102, 
118 A 125, 154 á 182, 188, 194, 196 A 198, 205 A 209, 218, 223 
A 247, 251 á 255, 258 A 266, 269, 271 A 276, 299 á 304, 310 á 
313, 327, 332, 333, 347 A 367, 369, 370, 393, 394, 405 á 409, 
414 A 417, 419 á 425, 429 A 438, 452, 453, 457, 458, 461 A 468, 
490, 491, 501 á 503, 506, 507, 509 A 518, 530, 531, 536 A 542, 
554 A 557, 565, 566 . 573 á 581, 607 A 609, 621 A 624, 676 A 
680, 721, 744, 74.6, 747, 751 A 783, 788 A 817, 831 A 842, 845 
á 848, 851. 855, 857, 858, 867 A 873, 893 A 918, 922 A 927, 
930, 931, 936 A 941, 943, 944, 966 A 968.

43.004, 005, 008 A 010, 035, 071, 079, 080, 086, 094, 095, 101, 
102, 114 A 119, 128 A 142, 149 A 151, 155 á 165, 167 A 169, 
171 A 174, 177, 178, 184, 186,187,195 á 197, 202, 205, 213 á 
215, 217 A 220, 232. 245, 246, 250 A 260, 262 A 273, 279 A 284, 
288 A 325, 331, 332, 346 A 360, 364 A 406, 409, 418 A 430, 434, 
439 A 442, 458 A 465, 474 A 477, 479 A 481, 486, 509 A 523, 
525 A 540, 547 á 562, 564, 565, 571 A 592, 627 A 651, 653 A 
664, 666 á 679, 686 A 73;), 741 á 886, 888, 891, 892, 894, 895, 
899, 912, 913, 924 A. 930, 938, 939, 942, 943, 951 á 995, 963 A 
965, 979, 980, 984 á 993.

44.041 A 055, 058 A 113, 134 á 163, 167, 168, 171, 172, 229 A 
238, 350 A 359, 376 A 378, 382, 387, 389 A 400, 430, 433 A 435, 
445 A 461, 463 á 500, 502 a 504, 508, 520 á 525, 541 A 515, 
553 á 585, 598, 601 608, 609, 613, 614, 621, 630, 632 A 634, 
641, 707 a 714, 720, 721, 725 a 732, 749 A 752, 767, 775 A 789, 
792, 793, 795, 798 á 801, 806 A 808, 827 A 837, 839 A 851, 854 
A 858, 860 a 867, 872 á 913, 923, 967, 968, 974 á 976, 982 A 986.

45.023, 031 á 060, 084 á 090, 099 A 102,104,105,109 A 115,123, 
138 a 147, 149,152, 160,161, 167 á 173,194 á 196, 205 á 218,

225, 227 A 256, 262, 263, 265, 266, 268, 269, 280 A 290, 292 á 
334, 336, 338 A 357, 359 A 365, 379, 382, 406 á 415, 418, 441 
A 444, 469, 472 A 474, 478, 479, 490 á 503, 507, 508, 513, 527 
A 529, 621 A 628, 631, 637 A 642, 654, 655, 657, 658, 681 á 685, 
703 A 713, 719 A 725, 737 A 741, 759 á 064, 773 á 778, 786, 
792 A 802, 808, 831 A 838, 861 A 863, 875, 903 A 924, 913 A 
937, 990, 991.

46.000, 003 A 026, 028, 030 A 039, 043 A 064, 068 A 100, 117 A 
121, 126 á 152, 156 A 164, 167 A 178, 183 á 195, 205 a 210, 
212 á 219, 224, 226, 227, 230 á 240, 242 á 265, 271 A 299, 302, 
303, 306, 308, 343, 354 A 357, 359, 360, 369 a 382, 388, 437 á 
451, 501, 506, 507, 588 A 662, 666, 668 é 681, 688 A 691, 702 
á 707, 7i3 A 718, 723, 724, 731 A 734, 746 A 762, 773 A 790, 
796 A 800, 809 á 818, 831, 832, 863 á 868, 876 A 891, 910, 911, 
917, 919 á 943, 945 A 950, 989, 990, 992, 993, 996 A 999.

47.001, 004, 005, 026, 027, 035 A 062, 079 A 082, 084 A 089, 094 
á 099, 103, 104, 106, 126, 127, 131, 133, 134, 143, 147, 150, 
151, 157, 160 A 180, 183 á 187, 192, 252. 253, 268, 270, 287, 
288, 305, 326 á 333, 348 A 433, 435, 436, 438 a 501, 503 A 507, 
524 á 533, 538 A 545, 547, 548, 552 á 562, 688,724 A 726, 743, 
745 á 748, 756 A 767, 769 A 791, 793, 819, 820, 824 A 829. 836, 
842, 847 á 857, 860 á 863, 879 A 885, 890 A 915, 922 á 969.

48.001 A 005, 007 A 015, 056 á 062, 065 A 070, 072 á 082, 087 A 
092, 094 A 096, 122, 123, 186, 187, 190, 191, 217, 252 A 265, 
268 á 270, 297, 298, 301 A 315, 317 á 345, 349, 350, 365 4 375, 
381, 390, 418 A 421, 432 á 448, 453 á 458, 474 á 481. 487 á. 
504. 513, 527, 535, 541, 544, 556 A 592, 599, 600, 626, 627, 
639 A 657, 661, 666 A 673, 682 A 719, 722, 723, 732 á 736,739, 
740, 747 A 764, 766 A 774, 776 A 867, 869 á 921, 923, 929 á 
934, 939, 954, 967 A 999.

49.000 A 033, 035 A 071,172 A 193, 214, 216 á 221, 225, 226, 234 
A 281, 283 á 286, 291, 314 A 318, 338, 355, 358, 364 A 3«8, 375, 
411 A 413, 419 á 423, 425 á 436. 438 A 443, 455 A 496, 498 á 
536, 540, 541, 552 á 555, 560 á 569, 571 A 573, 575 á 592, 600 
A 605, 622 A 627, 643, 646, 648, 650, 654 A 660, 685 á 691, 698 
A 707, 717 á 720, 722 A 726, 728 á 730, 742 á 748, 750, 751 
774 A 780, 784 A 835,839 A 842, 935 A 937, 952, 953, 995 A 999|

50.001 A 110, 112 á 374, 376 A 500, 921 A 940, 942 A 950, 963 A 
976, 978 A 993, 995 A 999.

51.000, 011 A 060, 062 A 165,167 A 312, 317. 320, 323, 331, 332, 
341 A 347, 363, 364, 375, 376, 382 A 389, 393 A 401, 407 á 495, 
566 A 559, 575, 576, 600, 622 á 641, 659 á 677. 681, 697 á 699, 
701 á 720, 746 A 748, 754, 756, 774, 775, 790 á 793, 807 á 810, 
814, 873 á 881, 888 A 895, 900 á 904, 906, 942 A 945.

52.046 A 075, 501, 509, 510, 513 A 572, 591 A 593, 641, 684 á 
688, 700, 702 A 706, 722 A 726, 733, 736, 737, 740, 745 •> 747, 
785, 796, 801 A 804, 808, 809, 815, 816, 826 á 850, 852 A 858, 
860 á 878. 880 A 892, 894 A 926, 948, 958 A 972, 977.

53.007, 010, 011, 015, 021. 022, 028 A 035. 046, 047, 073 á 079, 
108 A 147, 165 A 167, 188 A 197, 200 á 203, 211, 212, 238 A 
251, 274 A 279, 320 A 352, 364 A 375, 379, 380, 387 A 297, 406, 
407, 414, 415, 424 A 426, 441, 500 A 597, 538 á 547,558 á 582, 
584 á 633, 635 A 643, 690, 724, 725, 729, 730, 736, 737, 745 A 
749, 753 A 756, 765, 793 A 796, 798, 799, 813, 814, 816 A 818, 
857 A 860, 862 A 878, 891 A 999.

54 .000, 003 A 010, 012, 101 A 105, 114 A 123, 174 á 176, 178 A 
187,189 A 201, 203 á 207, 227 A 230, 232 A 238, 253 A 255, 
261 A 267, 318 A 456, 458 A 483, 485 A  602, 604 á. 617, 700 A 
707, 819 A 822, 871 A 875, 878 A 883. 888, 896 á 902, 910 A 
920, 927 A 935, 937, 939, 943 A 945, 976, 982, 983, 985 á 995.

55.005, 011 á 013, 022 A 025, 031, 032, 034, 035, 049, 052 á 054, 
062, 065 á 067, 101 á 107, 109 á 111, 148, 154 á 158, 160 A 
176, 184, 189, 191 A 200, 203 á 207, 219 s 221, 224, 225, ¿28 
á 232, 257 A 260, 274 A 281, 296 A 298, .300, 305 á 3 9, 318, 
319, 457 a 460, 481, 495,. 499, 508 A 516, 564, 568 A 571, 585, 
586, 597, 598, 600 á 612, 621 A 625, 637 á 641, 644, 645, 656, 
657, 673, 674, 684 A 686, 704 A 710, 717,727 A 731, 735 á 741, 
745, 751 A 754, 760 á 795, 797 A 799, 815,816, 846 á 856, 858, 
859, 861, 900 A 904, 938 A 945, 956 A 960.

56.001 A 136, 138 A 199, 201, 202, 204 A 301, 303 á 522, 524 á 
536, 538 A 793, 795 A 819, 821 A 920, 922 A 999.

57.000 A 007, 009 A 058, 060 A 067, 069 A 092, 094 á 112, 114 á 
200, 202 A 243, 245 A 333, 335 A 355, 357 A 488, 490 A 584. 
586 á 643, 645 A 659, 661 á 688, 690 a 717, 719 A 782, 784 á 
818, 820 A 999.

58.000 A 071, 073 A 129, 131 A 189, 191 á 331, 333 A 353, 355 A 
443, 445 A 465, 467 A 537, 539 A 601, 603 A 639, 641 é 667, 
669 A 730, 732 A 938, 940 A 999.

59.000 A 054, 056 A 165, 167 A 192, 194 A 419, 421 A 547, 549 A 
589, 591 A 660,662 A 694, 696 A 698, 700 A 856, 858 A 962, 964 
á 999.

60.000 á 034, 036 á 100, 102 A 424, 426, 428 á 836, 838, 840 A 
999.

61.000 A 054, 056 A 255, 257 A 300, 302 A 305, 307 á 365, 367 A 
409, 411 A 756, 758 A 780, 782 A 786, 788 A 878, 880 A 887, 
889 A 926, 928 A 999.

62.000 A 021, 023, 024, 026 A 153, 155 á 501, 503 A 536, 538 A 
609, 611 A 706( 708 A 728, 730 á 739, 741 A 906, 908 A 999.

63.000 A 114,116 A 165, 167 A 225, 227 á 284, 286 A 374, 376 á 
416, 418 A 643, 645 A 732, 734 A 745, 747 á 822, 824 A 841, 
843 A 905, 907 á 999.

64.000 A 053, 055 A 178,180 A 250, 252 A 387, 389 á 512, 51-4 A 
525, 527 á 864, 866 A 886, 888 A 946, 948 A 999.

65.000 A 110, 112 A 169, 171 A 234, 236 A 348, 350 A 381, 383 A 
418, 420 A 428, 430 á 484, 486 A 571, 573 A 613, 615 A 699, 
701 A 874, 876 á 999.

66.000 A 045, 047 A 175,177 A 192, 194 A 320, 322 A 363, 365 A 
476, 478 A 748, 750 A 778, 780 á 831, 833 A 883, 885 A 914, 
916, 918 A 999.

67.000 á 415, 417 A 431, 433 A 446, 448 A 479, 481 A 687, 689 á 
723, 725 A 991, 993 A 999.

68.000 á 004, 006 A 165,167 á 565, 567 A 585, 587 á 644, 646 A 
726, 728 á 954, 956 A 999.

69.000 á 046, 048 A 134, 136 A 183, 185 A 200, 202 A -310, 312 A 
463, 465 á 548, 550 A 559, 561 A 602, 604 A 609, f i l  a 721, 
723 A 758. 760 A 841, 843 A 871, 873 A 891, 893 a 949, 951 
á 999.

70.000 á 200, 202 A 223, 225,227 A 696, 698 á 701, 703 A 743, 
745 A 878, 880 á 999.

71.000 A 071, 073 A 162,164 A 193, 195 A 211, 213 A 364, 366 A 
429, 431 A 444, 446 A 534, 536 A 649, 651 A 866, 868 a 93,4, 
936 A 999.

72.000 á 177, 179 á 365, 367 á 5S2, 584 A 673, 675 A 778, 78) A 
89o, 897 A 399.
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3.000 ¡Í 019, 021 á 108,110 á 132, 134 á 178, 180 á 198, 200 á 
241, 243 á 306, 308 á 424, 426 á 585, 587 á 643, 645 á 729,
731 á 800, 802 á 851, 853 á 876, 878 á 953, 955 á 999.

74.000 á 070, 072 á 095, 097 á 323, 325 á 610, 612 á 738, 740 
á 999.

75.000 á 136,138 á 255, 257 á 273, 275 á 519, 521 á 726, 728 á 
796, 798 á 999.

76.000, 006 á 157, 159 á 205, 207 á 213, 225 á 240, 246, 247, 
249, 250, 271 á 298, 300 á 324, 356 á 360, 370 á 403, 405 á 
409, 411 á 450, 616 á 624, 626 á 665, 673 á 680, 682 á 735, 
737 á 765, 801 á 845, 896 á 905, 921 á 970.

77.546 á 565, 601, 634, 636 á 642, 644 á 650, 656 á 661, 701 á 
730, 757 á 763, 765 á 781, 794, 795, 797 á 800, 851, 852, 857, 
858. 861 á 866, 876 á 999.

78.000, 041 á 085,112 á 140, 161 á 173, 175 á 200, 202 á 210, 
365 á 392, 461 á 465, 529 á 613, 639 á 658, 664 á 763, 964, 
965, 967 á 999.

79.000 á 011, 057 á 091, 112 á 125, 136 á 138,144 á 156, 162 á 
180,184 á 186, 195 á 199, 282 á 284, 295 á 304, 312 á 317, 
320 á 322, 324 á 331, 384 á 397, 408, 410 á 423, 425 á 467, 
473 á 475, 678 á 727, 802 á 901, 927 á.963, 967 á 999.

80.000, 101 á 116,142 á 166, 177 á 294, 296 á 338, 341 á 376, 
402 á 411, 442 á 491, 622 á 656, 658 á 721, 724, 734, 737 á 
743, 825 á 974.

81.001 á 136, 138 á 163, 165 á 183, 185 á 249, 251 á 511, 513 á 
674, 676 á 740, 742 á 810, 812 á 937, 939 á 973, 975 á 999.

82.000, 006 á 019, 082, 094 á 098, 102 á 123, 188 á 217, 222 á, 
238, 240 á 242, 244 á 264, 299 á 346, 348 á 350, 352 á 373, 
375 á 377, 379 á 400, 412 á 446, 450 á 466, 503 á 508, 551 á
558, 563 á 565, 567, 573 á 614, 616 á 708, 710 á 824, 826 á
914, 916 á 925, 927 á 980.

83.001 á 171,173 á 327, 329 á 333, 335 á 496, 498 á 585, 587 á 
894, 896 á 999.

84.000 á 016, 018 á 082, 084 á 109, 125 á 143,151 á 170, 397 á
399, 495 á 546, 554 á 579, 693 á 717, 743 á 757, 853, 860 á
878, 880 á 909, 980 á 999.

85.001 á 058, 060 á 094, 096 á 152, 154 á 203, 205 á 212, 214 á 
230, 234 á 275, 277 á 302, 307 á 313, 315, 316, 318 á 339, 341 
á 450, 581 á 840, 886 á 893, 959 á 964.

86.126 á 130, 671 á 694, 701 á 704, 732 á 762, 764 á 770, 772 á 
793, 798 á 802, 837 á 864, 867 á 903, 939 á 969, 991 á 995, 
998, 999.

87.000 á 031, 040 á 100, 136 á 160, 162 á 199, 201 á 364, 366 á 
571, 575 á 581, 584 á 598, 621 á 644, 670 á 684, 795 á 805, 
807 á 811, 865 á 925, 927 á 975, 996, 997.

88.501 á 558, 560 á 652, 664 á 703, 705, 706, 794, 795, 816 á 
820, 948, 964 á 973, 998, 999.

89.000, 051 á 056, 067 á 077, 079 á @81, 104,108 á 141,156,158 
á 167, 203 á 251, 253 á 308, 318 á 352, 753 á 890, 900 á 921, 
982 á 999.

90.000, 037 á 046, 061 á 076, 078 á 086,151 á 160, 201 á~228, 
230 á 240, 251 á 460, 501 á 545, 547 á 899, 901, 903 á 999.

91.000, 048 á 066, 071 á 074, 076 á 079, 081, 082, 091, 092, 096 
á 100, 201 á 204, 242 á 261, 267 á 308, 310 á 401, 403 á 486, 
496 á 499, 581 á 598, 601 á 630, 680 á 692, 694 á 714, 745 á 
784, 705 á 804, 823 á 848, 850 á 873, 904 á 911, 919, 920, 927 
á 931.

92.011 á 062, 064 á 100,141 á 205, 241 á 290, 491 á 500, 516 á 
520, 526, 527, 541 á 555, 566 á 587, 604 á 619, 621 á 667, 669 
á 715, 717 á 763, 765 á 773, 798, 816, 849 á 857, 860 á 871, 
922 á 926, 932 á 951, 953 á 971.

93.001 á 097, 099 á 150, 152 á 169, 184 á 196, 209 á 227, 229 á 
324, 326 á 389, 391 á 457, 494 á 534, 550 á 583, 585 á 628, 
630 á 759, 761 á 999.

94.000 á 376, 378 á 382, 384 á 526, 528 á 581, 583 á 664, 666 á 
690, 692 á 831, 833 á 885, 887 á 966, 968 á 999.

95.000 á 022, 024 á 255, 257 á 333, 335 á 368, 370 á 925, 927 á
938, 940 á 999.

96.000 á 026, 028 á 128,130 á 305, 307 á 404, 406 á 426, 428 á 
469, 471 á 680, 682 á 871, 873 á 973, 975 á 999.

97.000 á 123,125 á 169,171, 173 á 259, 261 á 432, 434 á 520, 
522 á 600, 602 á 678, 680 á 787, 789 á 876, 878 á 995, 997 
á 999.

98.000, 002 á 004, 006 á 039, 114 á 120,122 á 160,163,164,166 
á 185, 187 á 362, 364 á 382, 385 á 421, 423 á 528, 530 á 678, 
680 á 731, 733 á 754, 756 á 779, 781 á 786, 788 á 857, 859 á
939, 941 á 999.

99.000 á 080, 082 á 095, 099 á 105, 116 á 145,181 á 235, 237 á 
401, 403 á 444, 446, 448 á 512, 514 á 623, 625 á 683, 685 á 
705, 707 á 713, 731 á 740, 766 á 780, 793, 795 á 830, 846 á 
988, 990 4 999.

100.001 á 005, 007 á 050, 052 á 084, 086 á 123,125 á 514, 516 á 
585, 587 á 631, 633 á 985, 987 á 999.

101.000 á 046, 048 á 071, 073 4 151, 153 á 383, 385 á 416, 418 á 
434, 436 4 450, 452 á 596, 598 á 643, 645, 646, 648 á 921, 923 
á 999.

102.000 á 110, 225 á 364, 372, 373, 406 á 412, 414 á 339, 441 á 
534, 540 á 575, 577 á 618, 620 á 712, 714 á 726, 728 á 760, 
762 á 848, 855 á 909, 911 á 952, 954 á 999.

103.000 á 007, 009 á 119,121 á 343, 345 á 357, 359 á 425, 427 á 
736, 738 á 760, 762 á 768, 770 4 806,808 4832, 834 4 895,897 
4 988,990 4 999.

104.000 4 097, 099 4 118, 120 4 129, 131 4 133,135 á 457, 459 4 
578, 580 á 602, 604 á 626, 628 4 642, 644 á 749, 751 4 999.

105.000 4 073, 075 4 263, 265 á 274, 276 4 331, 333, 334, 336 4 
549, 551 á 651, 653 a 664, 666 4 920, 922 4 927, 929 4 999.

106.000 4 120,122 4 168,170 4 234, 236 á 273, 275 4 391, 393 4 
420, 422 4 630, 632 á 684, 686 4 999.

107.000 4 042, 044 á 051, 053 á 119, 121 4 161, 163 á 303, 305 
4 561, 563 4 660, 662 4 725, 727 á 774, 776 4 793, 795 4 841, 
843 á 860,■ 882 4 999.

108.000 á 029, 031 4 171, 173 á 285, 287 4 544, 546 4 551, 553 á 
898, 900 4 942, 944 4 999.

109.000, 109.099 4 192, 194 4 260, 262 á 436, 438 4 445, 447 4 
549, 551 4 731, 733 4 811, 813 4 871, 873 4 999.

110.000 4 044, 046 4 168, 170 4 527, 529 4 596, 598 4 650, 652 4 I 
170, 772 á 862, 864 á 877, 879 4 932, 934 4 980, 982 4 999. #

111.000 á 099, 115 á 189, 71 4 299. 301 4 320, 322 á 357, 359 4 , 
425, 427 á 435, 437 á 523, 525 4539, 541 á 714, 716 4 735, 737 i 
á 768, 770 á 999.

113.000.

Obligaciones de segunda hipoteca.

8 á 15, 19 4 25, 39 4 87, 89 á 98. 100 á 131. 133 á 142, 161 á 
190, 192 á 199,272 á 276, 282 á 325. 4454 480, 489. 495 4 519, 
823 á 556, 558 á 563, 575 á 749, 925 á 963, 975 á 988.

I.051 á 053, 061 á 118,147, 238 á 326, 328. 330 á 411. 416 á 427, 
432 á 446, 465 á 479, 482 á 515, 517 á 523, 525 á 539, 541 á 
639,641, 642, 644 á 658, 662 á 679, 683 á 719, 764 á 770, 789, 
813, 85.2 4 888, 900 á 913, 934 á 944, 966 á 969, 973 4 978, 981 ? 
á 990. '

2.035 á 049, 058 4 064,123, 161 4 247, 249 á 261, 263 4 374,376 i
á 572, 574 4 744, 746 á 777, 779 4 813, 845 á 949, 951 a 999. j

3.000, 002 á 046, 048 á 094, 098, 108 á 110, 118, 129, 130, 143, ¡ 
215 á 227, 229 á 244, 248, 249, 289, 290, 304 á 307. 327 4 329, i 
341 á 464, 473, 550 á 552, 648, 689 á 699, 711 á 713, 826 á i
828, 837 á 845, 987 á 999. j

4.000 4 022, 095 á 108, 751 á 764, 786 á 783, 785 á 799, 813 4 
834, 988 á 991, 996.

5.047, 126 á 129,131 á 141,220 á 238, 252 á 254, 315 á 343, 345 
á 351, 376, 465 á 471, 490 á 492.

6.464, 466, 467, 471, 485, 501, 503 á 537, 540 á 683, 685 á 710, 
712, á 795, 797 á 999.

7.000 á 045, 047 4 080, 082 á 419, 421 á 443, 445 á 453, 455 á 
542,544 á 583, 585 á 625, 627 á 682, 684 á 945, 947 á 999.

8.000 á 131,133 á 217/219 á 370, 372 á 506, 508 4 513, 515 á 
612, 614 4 655, 657 á 766, 768 á 999.

9.001 á 201, 203 4 345, 347 á 379, 381 á 433, 435 4 490, 492 á
514, 516 á 817, 819 á 885, 887 á 944, 946 á 999.

10.000 á 169,171 á 229, 231 á 325, 327 á 352, 354 4 806, 808 á 
924, 926 á 997, 999.

II.000 4 010, 012 á 030, 032 á 056, 058 á 118,120 á 345, 347 á 
555, 557 á 611, -613 a 624, 626 á 813, 815 á 870,872 4 965, 967 
á 999.

12.000 á 071, 073 á 145,147 á 476, 478 á 717, 719 á 779, 781 á 
827, 829 á 840, 842 á 939, 941 á 999.

13.000 4 074, 076 4 206, 208 á 227, 229 á 381, 383 á 391, 393 á
434, 436 á 510, 512 á 537, 539 á 586, 588 á 630, 632 á 844, 
846 4 999.

14.000 á 007, 009 á 155,157 á 529, 531 4 551, 553 á 762, 764 á 
791, 793 á 817, 819 á 853, 855 á 999.

15.000 á 306, 308 a 416, 418 4 544, 546 4 731, 733 4 921, 923 
4999.

16.000 á 102, 104 á 122,124 4 666, 668, 669, 671 á 716, 718 á 
725, 727 4 777, 779 4 812, 814 4 999.

17.000 á 041, 043 4 136, 138 á 236, 238 4 280, 282 á 405, 407 4
435, 437 4 539, 541 4 545, 547 á 586, 588 4 663, 665 4 697, 699 
4 710, 712 á 720, 722 á 866, 868 4 846, 948 á 963, 965 4 971, 
973 4 999.

18.000 4 043, 045 4 076, 078 4 095, 097 4 112, 114 á 260, 262 4 
421, 423 4 495,497 4 528, 530 4 623,625 4 668, 670 4 792,794 
4 829, 831 4 850, 852 4 886, 888 á 937, 939 á 959, 961 4 999.

19.000 4 172, 174 4 186, 188 4 209, 211 4 290, 292, 300 4 362, 
364 4 801, 803 4 914, 916 & 946, 948 4 999.

20.000 4 131, 133 4 250, 252, 253, 255 4 287, 289 4 436, 438 4 
517, 519 4 703, 705 4 710, 712 4 814, 816 4 869, 871 4 999.

21.000 4 072, 074 4 324, 326 4 445, 447 4 595, 597 á 979, 981 
á 999.

22.000 á 049, 051 á 066, 038 á 287, 289 á 371, 373 á 651, 653 
á 999.

23.000 á 020, 022, 023, 025 á 282, 284 á 292, 294 á 432, 434 á
611, 613 á 669, 671 á 735, 737 á 771, 773 á 883, 885 á 999.

24.000 á 117, 119 á 136, 138 á 168, 170 á 186, 188 á 212, 214 á
250, 252 á 496, 498 á 651, 653 á 849, 851 á 999.

25.000 á 005, 007 á 019, 021 á 055, 057 á 074, 076 á 150, 152 á
258, 260 á 269, 271 á 454, 456 á 767, 769,771 á 780, 782 á 903, 
905 á 944, 946 á 999.

26.000 á 003, 005 á 048, 050 á 087, 089 á 258, 260 á 296, 298 á 
391, 393 á 403, 405 á 414, 416 á 682, 684 á 917, 919 á 978, 
980 á 999.

27.000 á 036, 038 á 053, 055 á 412, 414 á 490, 492 á 591, 593 á 
603, 605 á 677, 679 á 790, 792 á 839, 841 á 847, 849 á 929, 
931 á 999.

28.000 á 179, 181 á 244, 246 á 286, 288 á 329, 331 á 341, 343 á 
400, 402 á 441, 443 á 583, 585 á 610, 612 á 735, 737 á 748, 
750 á 999.

29.000 á 295, 297 á 304, 306 á 332, 334 á 349, 351 á 421, 423 á 
441, 443 á 585, 587 á 662, 664 á 669, 671 á 999.

30.000 á 154, 156 á 380, 382 á 486, 488 á 611, 613 á 683, 685 á 
759, 761, 763 á 796, 798 á 800, 802 á 804, 806 á 820, 822 á 
831, 833 á 9*9.

31.000 á 104, 106 á 144,146 á 212, 214 á 236, 238 á 321, 323 á 
353, 355 á 429, 431 á 455, 457 á 579, 581 á 652, 654 á 763, 
765 á 797, 799 á 858, 860 á 999.

32.000 á 350, 352 á 445, 447 á 475, 477 á 534, 536 á 855, 857 á 
993, 995 á 999.

33.000 á 108,110 á 131, 133 á 143, 145 á 217, 219 á 332, 334 á 
416, 418 á 450, 452 á 601, 603 á 618, 650 á 790, 792 á 801, 
803 á 999.

34.000 á 009, 011 á 041, 043 á 437, 439 á 561, 563 á 608, 610 á 
738, 740 á 770, 772, 774 á 835, 837 á 899, 901 á 999.

35.000 á 154, 156 á 190, 192 á 210, 212 á 250, 252 á 278, 280 á
515, 517 á 654, 656 á 932, 934 á 999.

36.000 á 084, 086 á 131, 133 á 264, 266 á 310, 312 á 622, 624 á 
643, 645 á 711, 713 á 730, 732 á 869, 871 á 999.

37.000 á 114, 116 á 137, 139 á 145, 147 á 164, 166 á 209, 211 á 
222, 224 á 310, 312 á 567, 569 á 833, 835 á 999.

38.000 á 060, 062 á 187, 189 á 686, 688 á 705, 707 á 999.

39.000 á 035, 037 á 559, 561 á 685, 687 á 700, 702 á 770, 772 á 
791, 793 á 960, 962 á 999.

40.000 á 020, 022 á 030, 032 á 152, 154 á 506, 508 á 521, 523 á 
540, 542 i  550, 552 á 779, 781 á 993, 995 á 999.

41.000 á 366, 368 á 518, 520 á 522, 524 á 617, 619 á 960 á 
990.

42.000 ú 098, 100 ú 719.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en el Bo« 
¡eiitt oficial de esta provincia, á continuación de la sentencia 
pronunciada de su razón, según en la misma se ordena, auto
rizo el presente en Madrid á 7 de Agosto de 1899.=E1 Escri
bano, Esteban Unzueta. X —242

MADRIDEJOS

Por el presente se cita y llama á Rufino Notario Sánchez, 
Ángel Pérez, Cuevas y Magdalena Ortiz Caballero para que 
dentro del término de diez días, contados desde el en que se 
publicare este edicto en. la Gavieta de Madbid , comparezcan 
ante el pro-miite Juzgado de instrucción de Madridejos, al ob
jeto de preste,r declaración en el sumario que se instruye por 
disparo de arma de fuego contra Miguel Lar a Gutiérrez; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Madridejos á 19 de Julio de 1899.=José Marga» 
rida y Rodríguez. = E l actuario, José Esponellá.

J—5883

M ÁLAG A—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez, y término de diez días, contados des» 
de la inserción de la presente en el Boletín o$cial de- esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á María Casta García Berinú- 
dez, natural de Algaida, partido de Archidona, hija de An
tonio y Joaquina, que habita en la Plaza de San Antonio, 
número 2, y cuyo actual paradero se ignora, ¿ fin de que den
tro de dicho término se presente en la cárcel pública á res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no comparece.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y; captura de dicha procesada» 
consignándola en la cárcel pública á disposición del señor 
Presidente de esta Audiencia.

Dada en Málaga á 15 de Julio de 1899.=Franciseo Galle
go.^Licenciado Leopoldo López. J—5884

MANZANARES

D. Mariano Laliga y Allaro, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad de Manzanares.

Por el presente edicto hago saber que providencia de hoy» 
dictada en la demanda de juicio civil ordinario de mayor 
cuantía interpuesta por el Procurador D. Cristóbal Fernández 
Pacheco en nombre del Presbítero D. Francisco Valero y Sán
chez Cantalejo, como administrador de la capellanía que 
fundó D. José López Mateos y Barragán, sobre declaración 
de nulidad de inscripciones de posesión de una casa en esta 
ciudad, calle de Don Pedro, he acordado se emplace al de
mandado D. José Plaza y Castaños, vecino que fue de Avilés» 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
seis días, á contar desde el siguiente al en que se inserte éste 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á con
testar la demanda incidental de pobreza propuesta con la de
manda principal referida; previniéndole al D. José Plaza y  
Castaños que si no compareciese le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 19 de Julio de 1899.=Mariano La - 
liga. =E1 Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez.

302—P

MONFORTE

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 
de Moniorte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José María 
Narciso Pérez Ferreiros, alias Carreiroliño, de cuarenta y  
cuatro años de edad, hijo de Juan y María Josefa, viudo de 
Dolores Ferreiros, natural y vecino de Lamaiglesia en la Pue
bla del Brollón, partido de Quiroga, tratante en madera, es 
de estatura alta, barba afeitada, color del rostro bueno; viste 
traje de pana negra, sombrero y calza botas, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante esto 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en causa sobre ex- 

endición de billetes falsos del Banco de España; bajo aperci- 
imiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na

ción, y encargo áúos individuos de la policía judicial, prac
tiquen las más activas diligencias para conseguir la captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mí dis
posición, con las seguridades debidas, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Monforte á 13 de Julio  de 1899.=Fólix Jarabo. == 
Licenciado Angel Vergara. J—5885

POTES

D. Lucio Eduardo Llocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido de Potes.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Gómez Pa
lacios y Hoyos, natural de Lon, para que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser oído en eí sumario pendiente 

‘ por estafa, instruido por virtud de denuncia producida por 
; D. Juan José Bustamante, vecino de Castro, comparecencia 
i que verificará en el término de diez Mías, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
{ provincia; apercibido que de no comparecer en dicho plazo le 
I parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Potes á 18 de Julio de 1899.=Lucio Eduardo 
L locker.=Por mandado de 8. S., Francisco María de la Peña»

J—5888

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 
este partido.

f Por la presente requisitoria cito y llamo al autor ó auto- 
i res del hurto de dos caballerías menores, de la propiedad de 
jj Policarpo Rubio Amor, y otras dos de la propiedad de Anto- 
¡ nio Suela Martín, vecinos de Caleruela, verificado dicho hur- 
| to en la noche del 4 del actual ó¡madrugada del 5, en las eras 
? de dicho pueblo, á fin de que dentro del término de diez días» 

á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y  Boletines oficiales de esta provincia de Toledo, C á- 

. ceres y Avila, comparezcan ante este Juzgado á prestar la 
. | oportuna declaración.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca de referidas^ cuatro caballerías, 
cuyas señas se expresarán á continuación, procediendo a la 
detención y conducción á este Juzgado de las mismas y de 
la perso n a l personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s
tifican su legítima adquisición. ,  1onn

Dada en Puente del Arzobispo á 18 de Julio de loyy— 
Deogracias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

Señas de las eaballertas de la propiedad de Policarpo Rubio Amor.

Una burra de diez años, mohína, herrada de las manos.
Y un burro rucio, de seis años, con un lunar negro en el 

cuello, herrado también de las manos.

De Antonio Suela Martin.
Una burra negra, de seis años, alta, con un bulto bastan

te grande en la cruz, herrada de las manos.
Y un burro de diez años, de igual alzada que la anterior, 

herrado de las manos y con un bulto en la cruz.
J—5887

RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

Por la presente requisitoria se cita y  llama i  Benito  ̂ Váz
quez Salgado, conocido por Alejandro González, vecino de 
Santa Cruz de Arrabaldo,' partido de Orense, cuyo actual pa
radero se ignora, asi como las demás señas por las cuales 
pueda ser identificado, para que dentro de diez días,  ̂á con
ta r  desdi© la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta  djs M adrid, se presente ante este Juzga
do i  responder de los cargos que le resultan en el .sumario 
que contra el mismo y otros se instruye en este Juzgado por 
robo de carnes de cerdo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa del 
menciado sujeto y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ribadavia á 17 de Julio de 1899.—Eladio R. Va
leiras.—Por mandado de S. S., Félix Quijada. J—5889

SALAS DE LOS INFANTES

D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Al público hace saber que habiendo cesado D. Simón 
Sáinz Pardo en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, se cita por terceza vez á los que ten
gan que hacer alguna reclamación, para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , lo deduzcan ante este Juzgado de 
mi cargo;,en la inteligencia que transcurrido que sea dicho 
plazo no habrá lugar á presentar demanda contra dicho Don 
Simón Sáinz Pardo por responsabilidad civil contraída en el 
desempeño del referido cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 18 de Julio de 1899.=Juan 
Infante.=Por su mandado, Julián Ruiz. J — 5890

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona 

que en la noche del 27 de Junio último depositó un recién 
nacido en el portal de la casa calle de Vista Hermosa de La 
Línea, que habita D. Manuel Jiménez Román, así como á la 
madre de dicho niño, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c et a  dk M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye por abandono de dicho menor; bajo los aper
cibimientos legales si no comparecen.

San Roque 14 de Julio de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Franco Pozo. J —5891

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alfredo Cor
tés Díaz, vecino de La Línea, de veintiséis años de edad, sol
tero, cochero, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de ampliarle su declaración en la causa que se le sigue; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 15 de Julio de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Franco Pozo. J —5892

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Al
fonso Moreno Rodríguez, de treinta y nueve años, soltero, 
jornalero y residente en La Línea, en el Cachón, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para prestar indagatoria en la causa que se le sigue por hur
to de metálico á Francisco Benítez; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentrs de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
dicho procesado.

San Roque 18 de Julio de 1899.=Arcadio O rtega.=Por su 
mandado, Franco Pozo. J —5893

SANTOÑA
El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de esta villa y 

su partido, en auto de esta fecha, dictado en el sumario que 
instruye sobre lesiones inferidas á Blas Fernández en el 
pueblo del Bosque, Ayuntamiento de Entrambasaguas, de 
este partido, el día 2 del actual, en vista de que se ignora el 
actual paradero del Blas, que recorre diferentes mercados 
vendiendo animales de cerda, tiene acordado se le cite por 
medio ie  la presente cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro 
del término de quinto día comparezca ante este Juzgado, con

objeto de que sea reconcido por el Médico y preste la conve
niente declaración; y que del propio modo se cite de compa
recencia ante este dicho Juzgado al. padre ó representante 
legal del Blas Fernández, á fin de ofrecerle las acciones pe
nal y civil, por suponerse que repetido lesionado sea menor 
de edad; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Santoña 18 de Julio de 1899.=El Escribano, Sebastián 
Olazáb&L J —5919

SANTIAGO

B. Bernardo Maíz Elizegui, Juez municipal de este térm i
no, funcionando de instrucción accidental del partido de 
Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sado Jesús Casal Rey, alias Tumbón, hijo de Ramón y de 
Concepción, natural y vecino de esta ciudad, de la que se 
ausentó ignorándose su paradero, de diez y siete años de 
edad, soltero, zapatero, con instrucción,, paraque dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de evacuar una diligencia acordada por la Supe
rioridad en causa Contra el mismo y otros sobre robo; adver
tido de que no verificándolo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Santiago 15 de Julio de 1899.=Bernardo Maiz.=Vicente 
Rey Barreiro.

Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, hoyoso de viruelas, pelo 
castaño, nariz grande; viste chaqueta y chaleco de paño ne
gro, pantalón claro y boina azul. J —5894

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en providencia dictada en este día en los 
autos de abintestato promovidos de oficio en este Juzgado 
por muerte de Manuel Gil Rollo, natural que fué de Encina- 
corbas, provincia de Zaragoza, de sesenta y tres años de edad, 
viudo y jornalero, ocurrida en la villa de Minas de Riotinto 
el día 11 de Abril último, he acordado expedir el presente 
edicto, por el cual se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que comparezcan á deducirlo 
en el término de treinta días, desde que aparezca inserto en 
la G a c c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
Barcelona, Zaragoza y Lérida; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que en derecho haya lugar.

De los documentos encontrados aparece que el finado tie
ne una hermana y sobrinos, que habitaron en las antedichas 
capitales de Zaragoza, Barcelona y Lérida.

Dado en Valverde del Camino á 17 de Julio de 1899.= 
Daniel Feijoo y Viso.=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

304—P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ ía  T r a s a t lá n t ic a .

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Septiembre próximo, á lns cuatro de la tarde, se verificará 
el sorteo para la amortización de 370 de dichas obligaciones.

Las 41.530 obligaciones en circulación se dividirán, para 
el acto del sorteo, en 4.153 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 37 bolas en representación de las 37 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano-Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la  escritura de emisión.

Barcelona 11 de Agosto de 1899.=Compañía Trasatlánti- 
ca .=E l Administrador-Gerente, p. p., S. Izaguirre.

X—250

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer n o  h u b o  paria de l l u v i a .

Observatorio de Madrid Observaciones meteorológicas del dia 13 de Agosto DE 1899
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
día 13 de  Agosto  de 1899.
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fjít roebastián.
üübaw»  161‘0 9»‘a SE—  B. lig-.- M. iw hoso. Twnfl,
O viedo...--'
O ofu ia d h .? , 760*7 - 21*6 SSE... íd em ... N uboso...» lasm ‘í!
á&atrngo   761*1 24*7 S E .. . .  Calma.. Casi desp..
O r e n s e .. . . . .  760*8 20*1 S E .. . .  Brisa . Despejado..
Vtgo. . . . . . . .

O n o rto ....... 760*6 24*0 SSE. . Idem ... L luvioso ... *
Lisboa (§ h.).. 760*4 21*1 S8E;.. Id. fte.. Cubierto... Oleaje^
badajos  168*1 28 9 SSO... Caima. Casi d@óp ..

S. Fern. (7 n.)
Sevilla   764‘2 s8‘8 N O .... Id em .. N u b o so ....
M á la g a .....
3-í* añada.. . . .
U iosE te  .T60'8 29‘6 N E .... B r isa .. Despejado.. Trane.
Murcia  ¡634 ZW H O .... Xd.lig.. N u b oso ....
Uatenria  188 8 ZT8 r n B . .  Calma.. Despajado..
“alma .. . 28‘6 N E .... ídem ... Idem  Traftíí
Barcelona-.. . W 1  28‘2 OSO. . Wem ... Id“ ............  Idem-

T eruel... . . .  162‘5 25'2 S  Idem ... Idem............
f r a g o s a . . . . .  *a-9 2T4 S N B .. ídem ... C asid esp ..
ÍOT-Ia   168*2 28*8 N O .... ídem ... N u b oso ... «
Surgos  160‘9 22*2 S   Idem .. O asidesp ..
León
Vallattoliu,.,
Salam aaeu... ‘̂ ' 8  *8‘0 N O .... íd em ... M.-uuboso.
SegOTia  I60"1 24‘° N N B .. Brisa... N u b oso ....
Madrid  161*8 25*2 S H ....  id. lig.. Despejado .
E scoria l...... 161*6 21*4 $E..<* id. fte . Nuboso. . . .
Qiudad Real,, *
Albacete i6t° ESE. . Id. l ig .  Despejado. *

f a r i s . . . . , . - 
®ris-Nez. . .
3t. Mathieu.. 
lela d‘A ix—
Slarritz  _
Olermonfc . . .
j?Grpilán.oe,-
Jicie...............
N iz a ,... ,  ___

-orna. . . . , -  ,

Valerme. . , . .
'*4&£»ll&ri • • e « •

F o r m a n  p arte  de é s te  número de la  G a c e t a  los plie
g os  3 y  4  de lá s  sen ten cia s de la  S a la  segunda del T ri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo XL

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año
de -Se hafla de venta en el Al

macén de la GrACBTA ot Madki», situado en M 
planta baja del Ministerio de ia ilobernación, 
á los precios siguientes:

Primera clase . <: •:. .. SO
Segunda ídem.... . . . .  - 12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica.... . . . . . .  . . 5

SANTOS DEL DIA

Santos C alixto y  M arcelo, Obispos y  m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia dé Sánta María.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e .— Función 
11 de abono.—1Turno im par.— Segunda serie. — Moda.—£% 
tempestad. . .

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento df J 
Rey.

Entrada, una péséta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía ín ter op

cional.—Dos debuts.—Variados ejercicio^ por lós artist?«s de 
la compañía; la  pantomima acuática, caballos y ciervo s n a 
dadores, y el maravilloso 'Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las nueve.—Moda. — Notable es

pectáculo por la compañía Alegría.—Cuarta presen tación de 
Mis Emily y de Mlle. María Alegría.— La pantomima acuátil 
ca «Les chasseurs parisiens», con los cabállos nada dores, mont- 
todos por señoras y caballeros.

Entrada general, 50 céntimos.


